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S U M A R I O

Ministerio de Hacienda.
Ordenes autorizando a los señores que 

se mencionan, concesionarios de lí
neas de automóviles, para satisfacer 
en metálico el importe del Timbre 
con que están gravados los billetes 
de viajeros y talones resguardos de 
mercaderías que expiden. — Pági
nas 1873 a 1875.

Otra declarando como sinónima de la 
palabra “ coñac” la de “ brandy” .—  
Página 1875.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Ordenes anunciando a concurso la 
provisión de las Cátedras que se in
dican, vacantes en los Centros que 
se mencionan.— Página 1875.
Ministerio de Trabajo, Justicia 

y Sanidad.
Ordenes disponiendo se renueven las 

representaciones patronal y obrera 
de los Jurados mixtos que se citan. 
Páginas 1876 a 1879.

Otra relativa a la organización y es
tructura del Centro secundario de 
Higiene rural de Trujillo (Cáceres). 
Página 1879.

Otra disponiendo que los trabajos de 
Obras públicas que afecten a más 
de una provincia o jurisdicción de 
diferentes Jurados mixtos, estarán 
sometidos al correspondiente de 
Obras públicas radicante en la pro
vincia que sirva de cabeza o princi
pio de dichas obras.— Páginas 1879 
y 1880.

Otra (rectificada) disponiendo que 
D. Juan Berenguer Aguilar cese en 
el cargo de Vicepresidente de la se
gunda Agrupación de Jurados mix
tos de Sevilla, y nombrando para 
sustituirle a D. Francisco García 
González.— Página 1880.

Administración Central.
E s t a d o .—Subsecretaría. — Sección de 

Asuntos Jurídicos— Anunciando el 
fallecimiento en el extranjero de los 
españoles que se indican. —  Página 
1880.

H a c i e n d a .—Dirección general de la 
Deuda y Clases Pasivas.—Obligacio
nes de la Compañía Trasatlántica 
emitidas con el aval del Estado.— 
Página 1880.

Dirección general de Rentas públicas. 
Relación número 21 de la Contribu
ción general sobre la renta.— Página 
1881.

Delegación del Gobierno en el Banco

de Crédito Industrial.—Préstamo de 
300.000 pesetas solicitado por don 
Enrique Lorenzo Docampo. — Pági
na 1882. ;

G o b e r n a c i ó n . — Dirección general de 
Seguridad.—Tribunal de oposiciones 
a plazas de Agentes de tercera cla
se del Cuerpo de Investigación y Vi
gilancia.—Considerando como opo
sitor a D. Antonio Jiménez Moreno. 
Página 1882.

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a . —  Subsecretaría. 
Anunciando hallarse vacantes en los 
Centros que se indican las Cátedras 
que se mencionan.— Página 1883.

O b r a s  p ú b l i c a s  y  C o m u n i c a c i o n e s .—  ̂
Subsecretaría de Obras públicas.— 
Adjudicaciones y rectificaciones de 
subastas de obras de carreteras.— 
Página 1883.

Sección de Puertos. — Concesiones.— 
Adjudicando a los señores que se 
indican las subastas de las obras 
que se mencionan.— Página 1885.

T r a b a j o , J u s t i c i a  y  Sa n id a d .— Direc
ción general de Justicia. — Anun
ciando hallarse vacante en los Juz
gados de primera instancia e ins
trucción de los puntos que se ex
presan la plaza de Médico forense* 
Página 1887.

S e n t e n c i a s  d e  l a  S a l a  d e  l o  C i v i l  d e l  
T r i b u n a l  S u p r e m o .

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES
Ilmo. Sr.: Visto el escrito de D. José 

Anchústegui y Nardiz, Jefe del Servi
cio de Coordinación de la Compañía 
de Ferrocarriles de M. Z. A., concesio
naria de la línea de autos para el ser
vicio público de viajeros entre Toledo 
y Aranjuez, solicitando satisfacer en

metálico el importe del timbre con que 
por el artículo 189 de la ley están gra
vados los billetes de viajeros y talones 
resguardos de mercaderías que espide: 

Resultando que girada visita de ins
pección a la citada Compañía, mani
fiesta el Inspector técnico del Timbre, 
en acta levantada en 4 de Octubre úl
timo, que la contabilidad que tiene es
tablecida responde a dar a conocer la 
recaudación del impuesto en forma que 
es fácil su comprobación, y que el nú

mero de documentos expedidos durante 
un año, aplicándoles el tipo de grava
men de la escala gradual reformada 
del artículo anteriormente citado, as
cendió a la suma de 1.097,55 pesetas, 
siendo la dozava parte de dicha >suma 
la de 91,46 pesetas:

Resultando que la Compañía de refe
rencia está conforme con que se fije en 
80 pesetas la cantidad que deberá en
tregar a buena cuenta en fin de cada 
mes por el expresado concepta*
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Vistos la ley y el Reglamento del im

puesto:
Considerando que el artículo 156 del 

vigente Reglamento del Timbre confie
re a este1 Ministerio la facultad de au
torizar a las Compañías de ferrocarri
les y Empresas de diligencias y vapo
res para satisfacer en metálico el im
porte del timbre correspondiente a sus 
billetes de viajeros y talones resguar
dos de mercaderías, y para fijar, de 
acuerdo con las mismas, la cantidad 
que deban entregar mensualmente a 
buena cuenta; disponiéndose en el mis
mo artículo que cuando las citadas 
Compañías y Empresas tengan estable
cida su contabilidad de manera que sea 
garantía de exactitud en la determina
ción y recaudación del impuesto, ofre
ciendo facilidades para las comproba
ciones que se estimen necesarias o con
venientes, como ocurre en el presente 
caso, podrá concedérseles que presen
ten las cuentas anuales y sus justifican
tes con sujeción a los modelos adjun
tos a dicho Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, acuerda autorizar a D. José Luis 
Anchústegui y Nardiz, Jefe del Servi
cio de Coordinación de la Compañía 
de Ferrocarriles de M. Z. A., conce
sionaria de la línea de autos entre To
ledo y Aranjuez, para que a partir del 
1.° de Octubre del año en curso satis
faga en metálico el importe del timbre 
devengado por los billetes de viajeros 
y talones resguardos de mercaderías 
que expide, fijando en 80 pesetas la 
cantidad que por este concepto debe
rá entregar a buena cuenta en fin de 
cada mes, y disponiendo que las cuen
tas que rinda a esa Dirección general 
y los justificantes de las mismas ha
brán de ajustarse a los modelos 19 a 21 
que figuran en el apéndice del vigente 
Reglamento del Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 25 de Noviembre de 1935.

p. d., 
JOAQUIN PAYA

Señor Director general del Timbre.

limo. Sr.: Visto el escrito de José 
Luis Anchústegui y Nárdiz, Jefe de 
Servicio de Coordinación de la Compa
ñía die los Ferrocarriles de M. Z. A., 
concesionaria de da línea de autos para 
el servicio público de viajeros entre 
Albacete y minas de Hellín, solicitando 
satisfacer en metálico el importe del 
timbre con que, por el artículo 189 de 
la LeyA están gravados los billetes de

viajeros y talones resguardos de mer
caderías que expide:

Resultando que girada visita de ins
pección a la citada Compañía, mani
fiesta el Inspector técnico del Timbre, 
en acta levantada en 9 del actual, que 
la contabilidad que tiene establecida 
responde a dar a conocer la recauda
ción del impuesto en forma que es fá
cil su comprobación, y que el número 
de documentos expedidos durante un 
año, aplicándoles el tipo de gravamen 
de la escala gradual reformada del ar
tículo anteriormente citado, ascendió a 
la suma de 5.085,50 pesetas, siendo la 
dozava parte de dicha suma la de pe
setas 423,79:

Resultando que la Compañía de refe
rencia está conforme con que se fije 
en 400 pesetas la cantidad que deberá 
entregar a buena cuenta en fin de cada 
mes por el expresado concepto:.

Vistos la Ley y el Reglamento del 
impuesto:

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre confie
re a 'este Ministerio la facultad de au
torizar a las Compañías de ferrocarri
les y Empresas de diligenvias y vapo
res para satisfacer en metálico el im
porte del timbre correspondiente a sus 
billetes de viajeros y talones resguar
dos de mercaderías, y para fijar, de 
acuerdo con las mismas, la cantidad que 
deban entregar mensualmente a buena 
cuenta; disponiéndose en el mismo ar
tículo que cuando las citadas Compa
ñías y Empresas tengan establecida su 
contabilidad de manera que sea garan
tía de exactitud en la determinación y 
recaudación del impuesto, ofreciendo 
facilidades para las comprobaciones que 
se estimen necesarias o convenientes, 
como ocurre en el presente caso, podrá 
concedérseles que presenten las cuentas 
anuales y sus justificantes con sujeción 
a los modelos adjuntos a dicho Regla
mento,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, acuerda autorizar a D. José Luis 
Anchústegui y Nárdiz, Jefe de Servi
cio de Coordinación dé la Compañía 
de los Ferrocarriles de M. Z. A., con
cesionaria de la línea de autos entre 
Albacete y minas de Hellín, para que, 
a partir del 1.° de Junio del año en 
curso, satisfaga en metálico el importe 
del timbre devengado por los billetes 
de viajeros y talones resguardos de 
mercaderías que expide, fijando en 400 
pesetas la cantidad que por este con
cepto deberá entregar a buena cuenta 
en fin de cada mes, y disponiendo que 
las cuentas que rinda a esa Dirección 
general y los justificantes de las mis
mas habrán de ajustarse a los modelos 
19 a 21 que figuran en el Apéndice del 
yigente Reglamento del Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 25 de Noviembre de 1935.

P. D.,
JOAQUIN PAYA 

Señor Director general del Timbre/

limo. Sr.: Visto el escrito de D. An
tonio Bisbal Martorell, propietario, de
dicado a la industria de transportes 
de mercancías por carretera, solicitan
do satisfacer en metálico el importe 
del timbre con que por el artículo. 139 
de la ley están gravados los talones 
resguardos de mercaderías que expide;

Resultando que girada visita de ins
pección a la citada Empresa, manifies
ta el Inspector técnico del Timbre, en 
acta levantada en 17 de Octubre últi
mo, que la contabilidad que tiene esta
blecida responde a dar a conocer la 
recaudación del impuesto en forma que 
es fácil su comprobación, y que el nú
mero de documentos expedidos durante 
un año, aplicándoles el tipo de grava
men de la escala gradual reformada del 
artículo anteriormente citado, ascendió 
a la suma de 265,50 pesetas, siendo la  
dozava parte de dicha -suma la de 22,12 
pesetas:

Resultando que el propietario de re
ferencia está conforme con que se fije 
en 20 pesetas la cantidad que deberá 
entregar a buena cuenta en fin de cada 
mes por el expresado concepto:

Vistos la Ley y el Reglamento del 
impuesto:

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento del timbre confie
re a este Ministerio la facultad de au
torizar a las Compañías de ferrocarri
les y Empresas de diligencias y vapo
res para satisfacer en metálico el im
porte del timbre corespondiente a sus 
billetes de viajeros y talones resguar
dos de mercaderías, y para fijar, de 
acuerdo con las mismas, la cantidad 
que deban entregar mensualmente a 
buena cuenta; disponiendo en el mismo 
articulo que cuando las citadas Com
pañías y Empresas tengan establecida 
su contabilidad de manera que sea ga
rantía de exactitud en la determinación 
y recaudación del impuesto, ofrecien
do facilidades para las comprobacio
nes que se estimen necesarias o conve
nientes, como ocurre en el presente ca
so, podrá concedérseles que presenten 
las cuentas anuales y sus justificantes, 
con sujeción a los modelos adjuntos a 
dicho Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, acuerda autorizar a D. Antonio
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Bisbal Martorell, propietario, dedicado 
a la industria de transportes de mer
cancías por carretera, para que a par
tir del día 1.° de Julio del año en cur
so satisfaga en metálico el importe del 
timbre devengado por los talones res
guardos de mercaderías que expide, 
fijando en 20 pesetas la cantidad que 
por este concepto deberá entregar a 
buena cuenta en fin de cada mes, y dis
poniendo que las cuentas que rinda a 
esa Dirección general, y los justifican
tes de las mismas, habrán de ajustarse 
a los modelos 19 a 21 que figuran en 
el apéndice del vigente Reglamento del 
timbre.

Lo que comunico a V. I. para su co- 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 25 de Noviembre de 1935.

JOAQUIN‘PAYA 
Señor Director general del Timbre.

Ilm o . Sr.: Visto el escrito formulado 
por la Confederación Nacional de 
Criadores-Exportadores de Aguardien
tes compuestos y licores, solicitando 
sean reconocidas como sinónimas las 
palabras “coñac” y “brandy”, aducien
do como fundamentos de su petición 
el que con frecuencia los Agentes de 
la Administración practican detencio- 
n e s  d e  expediciones conteniendo 
“brandy” por estimar infringido el ar
tículo 128 del Reglamento de la Renta 
que se refiere a la obligación de llevar 
los envases el nombre del producto 
que contienen; ocasionándose con tales 
detenciones los perjuicios consiguien
tes:

Considerando que el artículo 18 del 
Decreto-ley de 29 de Abril de 1926, al 
definir lo que se considera como 
“Aguardientes”, declara taxativamente 
que a dicho grupo pertenecen el co
ñac o brandy, de donde claramente se 
deduce que la palabra “brandy” es 
sinónima de la de “coñac”, y que su 
empleo está legalmente autorizado 
para designar las expediciones que 
contengan dicha bebida, consecuencia 
lógica si se tiene en cuenta que ésta 
debe su nombre a la región francesa 
en que se obtiene y que por haber in
corporado España a su legislación in
terior los principios contenidos en el 
Convenio de Madrid de 1891, sobre 
denominaciones de origen, es obligato
rio reconocer como denominación 
francesa la repetida palabra “coñac”, 
y de ahí su sustitución por la de 
“brandy”, de modo análogo a lo que 
ocurre con las palabras “Xerez” o 
“Sherry”, sinónimas de la de “Jerez”, 
protegida como denominación de ori

gen, según el artículo 34 del Estatuto 
del Vino (Ley de 26 de Mayo 
de 1933); y

Considerando que, como no obstante 
estar reconocida como sinónima de la 
palabra “coñac” la de “brandy”, según 
se ha expuesto anteriormente, puede 
dar lugar a confusiones el empleo de 
esta última y originar detenciones in
necesarias, con los consiguientes per
juicios para los interesados, por lo 
que es conveniente acceder a lo que 
se solicita por la entidad de referen
cia,

Este Ministerio ha acordado decla
rar como sinónima de la palabra “co
ñac” la dé “brandy” a los efectos pre
venidos en el artículo 128 del vigente 
Reglamento de Alcoholes con referen
cia al requisito de llevar los envases 
conteniendo productos alcohólicos el 
nombre que contienen.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 18 de No
viembre de 1935.

p. D.,

JOAQUIN PAYÁ 
Señor Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES
ORDENES 

Ilm o . Sr.: Vacante en la Facultad 
de Derecho de la Universidad de Mur
cia, por traslado de su titular, la Cá
tedra de Derecho Político, y a tenor 
de lo dispuesto en el apartado d) del 
artículo 1.° del Decreto de 18 de Sep
tiembre de 1935 (Ga c e t a del 20),

Este Ministerio ha resuelto que la 
expresada Cátedra se anuncie a con
curso previo de traslado entre Cate
dráticos numerarios del mismo grado 
de enseñanza que, en propiedad, des
empeñen o hayan desempeñado Cáte
dra igual a la vacante o de indudable 
analogía, por tratarse de la misma ma
teria docente.

También podrán concurrir los Ca
tedráticos excedente en los términos 
y condiciones que determina el Decre
to-ley de 7 de Agosto de 1931 (Gaceta 
del 8).

Los aspirantes deberán cumplir los 
requisitos exigidos en el anuncio co
rrespondiente al concurso.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos/M adrid, 
23 de Noviembre de 1935.

p . D.,

TEODORO PASCUAL
Señor Subsecretario de este Minis

terio.

Ilm o . Sr. : Vacante en la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Sala
manca la Cátedra de Patología quirúr
gica, por pase de su titular a desem
peñar la misma asignatura en la Fa
cultad de Medicina de Cádiz,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
dispuesto en el apartado D) del Pe- 
creto de 18 de Septiembre último, Ga
ceta del 20, ha resuelto que la expre
sada Cátedra se anuncie a concurso 
previo de traslación entre Catedráti
cos numerarios del mismo grado de 
enseñanza que en propiedad desempe
ñen o hayan desempeñado Cátedra 
igual a la vacante o de indudable 
analogía por tratarse de la misma ma
teria docente.

También podrán concurrir los Cate
dráticos excedentes en los términos y 
condiciones que determina la Ley de 
11 de Septiembre de 1931, Gaceta de 
l.o de Abril de 1932.

Los aspirantes deberán cumplir los 
requisitos exigidos en el anuncio co
rrespondiente del concurso.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 26 de No
viembre de 1935.

p. D.,

TEODORO PASCUAL
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Ilm ó . Sr. : Vacante en la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de La La
guna la Cátedra de Química orgánica, 
por pase de su titular a desempeñar la 
misma asignatura en la Facultad de 
Medicina de Cádiz,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
dispuesto en el apartado D) del pe- 
creto de 18 de Septiembre último, Ga
ceta del 20, ha resuelto que la expre
sada Cátedra se anuncie a concurso 
previo de traslación entre Catedráti
cos numerarios del mismo grado de 
enseñanza que en propiedad desempe
ñen o hayan desempeñado Cátedra 
igual a la vacante o de indudable 
analogía por tratarse de la misma ma
teria docente.

También podrán concurrir los Cate
dráticos excedentes en los términos y 
condiciones que determina la Ley de 
11 de Septiembre de 1931, G a ceta de 
1.° de Abril de 1932.

Los aspirantes deberán cumplir los 
requisitos exigidos en el anuncio co
rrespondiente del concurso.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 26 de No
viembre de il935.

P. D.,

TEODORO PASCUAL
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.
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MINISTERIO DE TRABAJO, JUSTICIA
Y  SANIDAD

ORDENES
Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo que 

previene el artículo 110 del texto re
fundido de la ley de Jurados mixtos,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las represen

taciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Industrias de la Confección 
(Sección de Confección y Sastrería) 
de Oviedo, con jurisdicción provin
cial e integrado por cinco Vocales 
efectivos e igual número de suplentes, 
de cada representación, continuando 
los actuales en el desempeño de sus 
cargos hasta tanto que sean nombra
dos los que hayan de sustituirles.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio las entidades Sindicato Patronal 
del Vestido y Confección, de Gijón, 
con 323 obreros; La Confianza, Socie
dad de Maestros sastres, de Gijón, con 
200 obreros; Sindicato Patronal del 
Vestido y de la Confección, de Ovie
do, con 56 obreros; Sociedad anóni
ma Fábrica de Sombreros, de Gijón, 
con 104 obreros, así como la obrera 
Sindicato Católico de la Aguja, de Gi
jón, con 286 socios, a ellas corres
ponde la designación de los Vocales 
respectivos, en unión de las entidades 
de ambas clases que en el plazo de 
veinte días, contados a partir de la 
publicación de esta Orden en la Ga 
c e t a  de  M a d r id , se inscriban en el alu
dido Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior 
se determinará aquél en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con 
especificación de las entidades con 
derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 22 de No
viembre de 1935.

P. D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

limo. Sr.: De acuerdo con lo que pre
viene el artículo 110 del texto refun
dido de la ley de Jurados mixtos,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las representa

ciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de la Industria Hotelera (Sec
ción de Restaurantes y Fiambres.— 
Subsección de Patronos y Dependientes 
de Mostrador), de Madrid, con juris
dicción provincial e integrado por cua
tro Vocales efectivos e igual número

de suplentes de cada representación, 
continuando los actuales en el ejerci
cio de sus cargos hasta tanto que sean 
nombrados los que hayan de sustituir
los.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Ministe
rio las entidades Sociedad Patronal de 
Cafés y similares, de Madrid, con 688 
obreros; Asociación Patronal de Cafés- 
Bares, de Madrid, con 1.956 obreros; 
Bloque Patronal, de Madrid, con 1,833 
obreros (de dos cuales solamente se 
computarán los dedicados a las activi
dades a que al organismo se refiere), 
así como las obreras Sindicato de la 
Industria Hotelera ,y similares, de Ma
drid, con 81 socios; Unión Profesional 
de Dependientes de Bares, de Madrid, 
con 50 socios (de los anales sólo ten
drán facultad electoral los dedicados a 
las actividades del Jurado), a ellas co
rresponde la designación de los Voca
les respectivos, en unión de las enti
dades de ambas clases que en el plazo 
de veinte días, contados a partir de la 
publicación de esta Orden en la G a 
c e t a  d e  M a d r id , se inscriban en el 
aludido Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el. cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación de las entidades con derecho 
a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V, I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 25 de No
viembre de 1935.

p. D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

limo. Sr.: De acuerdo con lo que 
previene el artículo 110 del texto re
fundido de la ley de Jurados mixtos,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las represen

taciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Minería (Sección de Ayudan
tes y Capataces de Minas), de Oviedo, 
con jurisdicción provincial e integra
do por seis Vocales efectivos e igual 
número de suplentes de cada repre
sentación, continuando los actuales en 
el ejercicio de sus cargos hasta tanto 
que sean nombrados los que hayan de 
sustituirlos.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio las entidades patronales Asocia
ción de Explotaciones Mineras de As
turias, de Oviedo, con 22 obreros, y 
Asociación Patronal de Mineros Astu
rianos, de Oviedo, con 176 obreros, así 
com o la obrera Asociación de Ayudan
tes, Capataces facultativos de Minas, y

Fábricas Metalúrgicas de Asturias, de 
Mi eres, con 272 socios, a ellas corres
ponde la designación de los Vocales 
respectivos, en unión de las entidades 
de ambas clases que en el plazo de 
veinte días, contados a partir de la 
publicación de esta Orden en la Ga
c e t a  d e  M a d r id , se inscriban en el alu-" 
dido Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con 
especificación de las entidades con 
derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 25 de No
viembre de 1935o

P. D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y
Acción Social.

limo. Sr.: De acuerdo con lo que pre
viene el artículo 110 del texto refun
dido de la ley de Jurados mixtos,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las representa

ciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Minería (Sección de Vigilan
tes de Minas), de Oviedo, con jurisdic
ción provincial e integrado por seis 
Vocales efectivos e igual número de su
plentes de cada representación, conti
nuando los actuales en el ejercicio de 
sus cargos hasta tanto que sean nom
brados los que hayan de sustituirlos.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Ministe
rio las entidades patronales Asociación 
de Explotaciones mineras de Asturias, 
de Oviedo, con 68 obreros; Asociación 
Patronal de Mineros asturianos, de 
Oviedo, con 646 obreros, así como las 
obreras Sindicato Católico de Obreros 
mineros españoles, de Boo-Aller, con 
72 socios; Sindicato Católico de Obre
ros mineros españoles, de Bustiello, con 
113 socios; Sindicato Católico de Obre
ros mineros españoles, de Caborana- 
Allier, con 89 socios; Sindicato Cató
lico de Obreros mineros españoles, de 
El Celeyo, Boo-Áller, con 33 socios; 
Sindicato Católico de Obreros mineros 
españoles, de Carabanzo-Lena, con 35 
socios; Sindicato Católico de Obreros 
mineros españoles, de La Foz, con 144 
socios; Sindicato Católico de Obreros 
mineros españoles, de Murías, con 15 
socios; Sindicato Católico de Obreros 
mineros españoles, de Nembra Aller, 
con 52 socios; Sindicato Católico de 
Obreros mineros españoles, de Pola de 
Lena, con 34 socios; Sindicato Católico 
de Obreros mineros españoles, de San
ta. Cruz de Mieres, con 40 socios; Sin-
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dicato Católico de Obreros mineros es
pañoles, de Sotrondio, con 67 socios; 
Sindicato Católico die Obreros mineros 
españoles, de Ujo, con 56 socios; Sin
dicato Católico de Obreros mineros es
pañoles, de Villayana, con 25 socios; 
Sindicato Obrero de Oficios varios, de 
Cabañaquinta, con 22 socios; Sindicato 
Obrero de Oficios varios, de Oviedo, 
con 10 socios; Sindicato Obrero de Ofi
cios varios, de Pola de Lena, con 22 so
cios; Sindicato Obrero de Oficios va
rios, de Turón, con 184 socios (de los 
cuales solamente tendrán facultad elec
toral los dedicados a la modalidad pro
fesional del Ju rado ); Sindicato Cató
lico Obrero de Mineros españoles, de 
Moreda-Aller, con 34 socios; Sindicato 
de Vigilantes mineros y similares as
turianos, de Sama de Langreo, con 
614 socios, a ellas corresponde íá de
signación de los Vocales respectivos, en 
unión de las entidades de ambas clases 
que en el plazo de veinte días, conta
dos a partir de la publicación de esta 
Orden en la G a c e t a  d e  M a d r id , se ins
criban en el aludido Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán de 
celebrarse las elecciones, con especifi
cación de las entidades con derecho a 
tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 25 de No
viembre de 1935.

P. D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

limo. S r.; Dé acuerdo con lo que 
previene el artículo 110 del texto re
fundido de la ley de Jurados mixtos,

Este Ministerio ha dispuesto*.
1«° Que se renueven las represen

taciones patronal y obrera del Jura
do mixto de Minería (Sección de Tra
bajo Minero), de Oviedo, con juris
dicción provincial e integrada por 
seis Vocales efectivos e igual número 
de suplentes de cada representación, 
continuando los actuales en el ejerci
cio de sus cargos hasta tanto qué sean 
nombrados los que hayan de susti
tuirlos.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Minis- 
terio las entidades patronales; Asocia
ción de Explotaciones Mineras de As
turias, de Oviedo, con 1.690 obreros; 
Asociación Patronal de Mineros Astu
rianos, de Oviedo, con 24.074 obreros; 
así como las obreras: Sindicato Cató
lico de Obreros Mineros Españoles, de 
Boo Aller, con 72 socios; Sindicato ca
tólico de Obreros Mineros Españoles,

de Bustiello, con 113 socios; Sindica
to Católico de Obreros Mineros Espa
ñoles, de Cabonara-Aller, con 89 so
cios; Sindicato Católico de Obreros 
Mineros Españoles, de El Caleyo, Boo- 
Aller, con 33 socios; Sindicato Católi
co de Obreros Mineros Españoles, de 
Carabanzo-Lena, con 35 socios; Sin
dicato Católico de Obreros Mineros 
Españoles, de La Foz, con 144 socios; 
Sindicato Católico de Obreros Mineros 
Españoles, d t Moreda, con 549 socios; 
Sindicato Católico de Obreros Mine
ros Españoles (Sección de Mineros Ar
tilleros), de Moreda, con 42 socios; 
Sindicato Católico de Obreros Mine
ros, de Murías, con 15 socios; Sindi
cato Católico de Obreros Mineros Es
pañoles, de Nembra-Aller, con 52 so
cios; Sindicato Católico de Obreros 
Mineros Españoles, de Pola de Lena, 
con 34 socios; Sindicato Católico de 
Obreros Mineros Españoles, de Santa 
Cruz de Mieres, con 40 socios; Sindi
cato Católico de Obreros Mineros Es
pañoles, de Sotrondio, con 67 socios; 
Sindicato Católico de Obreros Mine
ros Españoles, de Ujo, con 56 socios; 
Sindicato Católico de Obreros Mine
ros Españoles, de Villayana, con 25 
socios; Sindicato Obrero de Oficios 
Varios, de Cabañaquinta, con 22 so
cios; Sindicato Obrero de Oficios Va
rios, de Oviedo, con 10 socios; Sin
dicato Obrero de Oficios Varios, de 
Pola de Lena, con 22 socios; Sindica
to Obrero de Oficios Varios, de Tu
rón, con 184 socios (de los cuales so
lamente tendrán facultad electoral los 
dedicados a la modalidad profesional 
del Jurado), a ellas corresponde la de
signación de los Vocales respectivos, 
en unión de las entidades de ambas 
clases que en el plazo de veinte días, 
contados a partir de la publicación de 
esta Orden en la Ga c e t a  d e  M a d r id , 
se inscriban en el aludido Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
se determ inará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con 
especificación de las entidades con 
derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 25 de No
viembre de 1935.

p. D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

limo; S r.: De acuerdo con lo que 
previene el artículo 110 del texto re
fundido de la ley de Jurados mixtos,

Este Ministerio ha dispuesto;
1.° Que se renueven las represen

taciones patronal y obrera del Jurado

mixto de Minería (Sección de Emplea-» 
dos adm inistrativos de Minas y Fábri
cas Metalúrgicas), de Oviedo, con ju
risdicción provincial e integrado por 
seis Vocales efectivos e igual número; 
de suplentes de cada representación, 
continuando los actuales en el ejerci
cio de sus funciones hasta tanto que 
sean nombrados los que hayan de sus
tituirlos.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio la Asociación Patronal de Mine
ros Asturianos, de Oviedo, con 768 
obreros, a ella corresponde la desig
nación de los Vocales respectivos, en 
unión de las entidades de ambas cla
ses que en el plazo de veinte días, 
contados a partir de la publicación de 
esta Orden en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
se inscriban en el aludido Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
se determ inará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las d e p o n e s ,  con 
especificación de las entidades con 
derecho a tom ar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 26 de No
viembre de 1935.

P. D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y;
Acción Social.

limo. S r.: De acuerdo con lo que 
previene el artículo 110 del texto re
fundido de la ley de Jurados mixtos,¡

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las represen^ 

taciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Almacenistas y Mayoristas 
de Carbones de Madrid, con jurisdic
ción provincial e integrado por tres 
Vocales efectivos e igual número de 
suplentes, de c a d a  representación, 
continuando los actuales en el ejerci
cio de sus cargos hasta tanto que sean 
nombrados los que hayan de susti
tuirles.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio las entidades patronales Unión 
Gremial de Almacenistas de Carbones* 
de Madrid, con 700 obreros; Asocia
ción de Almacenistas e Importadores 
de Carbón de España de cupo medio 
mínimo, de Madrid, con 400 obreros; 
Bloque Patronal, de Madrid, con 14.468 
obreros (de los cuales solamente se 
computarán los dedicados a las actL 
vidades a que el Organismo se refie
re); Unión Carbonera, S. A., de Ma
drid, con 121 obreros, así como las 
obreras Sindicato Local del Trabajo, 
de Alcalá de Henares¿ con 12 sociosj;
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Sindicato Obrero de la Dependencia 
mercantil en general, de Madrid, con 
540 socios; Sindicato Obrero Femeni
no de Empleados, de Madrid, con 173 
socios; La Regeneración, sindicato 
general de dependientes de Comercio, 
Industria y Banca, de Madrid, con 146 
socios; Sindicato de Dependientes del 
Ramo de Uso y Vestido y Almacenis
tas Mayoristas de Carbón, de Madrid, 
con 216 socios; Sindicato de Profe
siones Varias, de Madrid, con 27 so
cios; Sindicato Obrero, de San Lo
renzo de El Escorial, con 24 socios 
(de los cuales solamente tendrán fa
cultad electoral los dedicados a la mo
dalidad profesional del Jurado), a 
ellas corresponde la designación de 
los Vocales respectivos, en unión de 
las entidades de ambas clases que en 
el plazo de veinte días, contados a 
partir de la publicación de esta Or
den en la Ga c e t a  d e  M a d r id , se ins
criban en el aludido Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior 
se determinará aquél en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con 
especificación de las entidades con 
derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 25 de No
viembre de 1935.

P. D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

limo. Sr.: De acuerdo con lo que pre
viene el artículo 110 del texto refun
dido de la ley de Jurados mixtos,

Este Ministerio ha dispuelsto:
1.° Que se renueven las representa

ciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Artes Gráficas, de Granada, 
con jurisdicción provincial e integrado 
por cinco Vocales efectivos e igual nú
mero de suplentes de cada representa
ción, continuando los actuales en el 
ejercicio de sus cargos hasta tanto que 
sean nombrados los que hayan de sus
tituirlos.

2.° Que no figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Ministe 
rio ninguna entidad patronal ni obrera, 
corresponderá la designación de los Vo
cales respectivos a las entidades de 
ambas clases que en el plazo de veinte 
días, contados a partir de la- publica
ción de esta Orden en la G a c e t a  d e  
M a d r id , se inscriban en el aludido 
Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe

cificación de las entidades con derecho 
a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 26 de Diciem
bre de 1935.

p . d .,

JOSE AYATS
Señor Subsecretario de Trabajo y Ac

ción Social.

limo. Sr.: De acuerdo con lo que 
previene el artículo 110 del texto re
fundido de la ley de Jurados mixtos.

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las represen

taciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Industrias Químicas (Sec
ción de Auxiliares de Farmacia), de 
Granada, con jurisdicción provincial 
e integrada por cuatro Vocales efec
tivos e igual número de suplentes de 
cada representación, continuando los 
actuales en el ejercicio de sus cargos 
hasta tanto que sean nombrados los 
que hayan de sustituirlos.

2.° Que no figurando inscrita en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio ninguna entidad patronal ni 
obrera, corresponderá la designación 
de los Vocales respectivos a las enti
dades de ambas clases que en el plazo 
de veinte días, contados a partir de 
la publicación de esta Orden en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id , se inscriban en el 
aludido Censo; y

3.° Que una vez transcurrido él 
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en el Cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con 
especificación de las entidades con 
derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 26 de No
viembre de 1935.

p. D.,

JOSE AYATS
Señor Subsecretario de Trabajo y Ac

ción Social.

limo. Sr.: De acuerdo con lo que 
previene el artículo 110 del texto fe- 
íunido de la ley de Jurados-mixtos,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las representa

ciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Vestido y Tocado (Sección 
de Zapatería, Guarnicionería, Alpar
gatería y similares), de Granada, con 
jurisdicción provincial é integrada por 
cinco Vocales efectivos e igual núme
ro de suplentes de cada representa
ción, continuando los actuales en el 
ejercicio de sus cargos hasta tanto que 
sean nombrados los que hayan de sus
tituirlos.

2.° Que no figurando inscrita en el

Genso Electoral Social de este Minis
terio ninguna entidad patronal ni 
obrera, corresponderá la designación 
de los Vocales respectivos a las enti
dades de ambas clases que en el pla
zo de veinte días, contados a partir 
de la publicación de esta Orden en la ¿ , 
Ga c e t a  d e  M a d r id , se inscriban en el 7̂  
aludido Genso; y ^

3.° Que un  ̂ vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación de las entidades con derecho 
a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 26 de No
viembre de 1935.

p . D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac- I 
ción Social.

limo. Sr.: De acuerdo con lo que ¡ 
previene el artículo 110 del texto re- ¡ 
fundido de la ley de Jurados mix
tos,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las represen

taciones patronal y obrera del Jura
do mixto de Industria Químicas (Sec
ción de Productos químicos y Perla-  ̂
mería), de Granada, con jurisdicción 
provincial e integrada por cuatro Yo- W 
cales efectivos e igual número de su
plentes de cada representación, con
tinuando los actuales en el ejercicio 
de sus funciones hasta tanto que sean 
nombrados los que hayan de sustituir- | 
los. v |

2.°, Que no figurando inscrita en el ! 
Censo Electoral Social de este Minis
terio ninguna entidad patronal ni 
obrera, corresponderá la designación 
de los Vocales respectivos a las. en
tidades de ambas clases que en el pla
zo de veinte días, contados a partir de 
la publicación de esta Orden en la Ga
c e t a  d e  M a d r id , se inscriban en el alu
dido Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrá11 
de celebrarse las elecciones, con espe* 
pecificación de las entidades con de
recho a tomar parte en ellas. [

Lo que, digo a V. I. para su conocí- Al
imento y efectos. Madrid, 26 de
viembre de 1935. -f m

P. D., f
JOSE AYATS? j

Señor Subsecretario de Trabajo yí;|c- 
ció>n Social. , ;

 ,— I—  ■ ■ ■

limó. Sr.: De acuerdo con lo 
previene el artículo 110 del texto le-
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-fundido de la ley de Jurados mix
t o s , : ■

• Este Ministerio ha dispuesto:
= 1.° Que se renueven las represen- 
táciones patronal y obrera del Jura- 

■ der mixto de Industria Químicas (Sec
ación de Curtidos), de Granada, con ju
risdicción provincial e integrada por 
tres Vocales efectivos e igual número 

*dé suplentes de cada representación, 
¿continuando los actuales en el ejerci
cio de sus cargos hasta tanto que sean 
¿nombrados los que hayan de sustituir
lo s .

2.° Que no figurando inscrita en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio ninguna entidad patronal ni 
obrera, corresponderá la designación 
de los Vocales respectivos a las en
tidades de ambas clases que en el pla
zo de veinte días, contados a partir de 
la publicación de esta Orden en la Ga 
c et a  d e  M a d r i d , se inscriban en el alu
dido Censo; y

í: 1 3;° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
déterminará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe- 
pecificación de las entidades icón de- 
fecho a tomar parte  en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
m iento y efectos. Madrid, 26 de No- 
^ ilm b re  de 1935.

- ' p. n., -
JOSE AYATS 

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac- 
.  ̂ jción Social.

r Ikno. Sr.: De acuerdo con lo que p re
viene el artículo 110 del texto refun

dido de la ley de Jurados mixtos, 
-Este Ministerio ha dispuesto:

1 1.° Que se renueven lás representa
ciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Despachos, Oficinas y Banca, 

¿de Oviedo, con jurisdicción provincial 
¿ie integrado por cinco Vocales efectivos 
& igual número de suplentes de cada 
representación, continuando los actua
les en el desempeño de sus cargos, has- 

sta tanto que sean nombrados los que 
ihayan de sustituirlos.
' Que figurando inscritas en el 
i Censo Electoral Social de este Ministe
r io  las entidades patronales Asociación 
Patronal de Avilés, con 141 obreros; 
Asociación de Bancos y Banqueros del 

/Norte de España, de Bilbao, en Oviedo, 
con 720 obreros; Unión Asturiana de 
Fabricantes de Conservas, de Oviedo, 
con 60 obreros; Asociación Patronal de 

Jtps distintos Gremios de la Industria 
del Mueble de Asturias, de Oviedo, con 
14 obreros; Federación Automovilista 
Asturiana, de Oviedo, con 35 obreros; 
Patronal, Panadera Ovetense, de Ovie
do* con 12 obreros; Asociación de In

dustrias de la Ledhe de la provincia 
de Asturias, de Oviedo, con 23 obreros; 
Asociación de Fabricantes de Chocola
tes de España, de Oviedo, con 11 obre
ros; Droguería Cantábrica, de Gijón, 
con 14 obreros; Labiada, S. A., de Gi
jón, Con 17 obreros; Siemens Industria, 
Sociedad anónima, de Madrid, en , Gi
jón, con 10 obreros; Automóviles Luar
ca, S. A., de Luarca, con 12 obreros; 
Hijos de Lantero, Sociedad limitada, 
de Oviedo, con 17 obreros; Ceñal y Za- 
loña, S. A., de Oviedo, con 18 obreros; 
Fábrica de Loza, de San Claudio, So
ciedad anónima, de Trubia, con 16 obre
ros, así como las obreras Sindicato Au
tónomo de Oficios varios, de Gijón, con 
17 socios; Sindicato Profesional de Em
pleados de Oficinas de Gijón, con 409 
socios; Sindicato Obrero de Oficios va
rios, de La Felguera, con 10 socios; 
Sindicato Obrero de Oficios varios, de 
Oviedo, con 83 socios; Sindicato Pro
fesional de Empleados de Baña y Bol
sa, de Madrid, en Oviedo, con 28 so
cios, a ellas corresponde la designa
ción de los Vocales respectivos, en 
unión de las entidades de ambas clases 
que en el plazo de veinte días, conta
dos a p a rtir  de la publicación de esta 
Orden en la G a c e t a  Pe M a d r i d , se 
inscriban en el aludido Censo; y 

3* Que una vez. transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual htibrán de 
celebrarse las elecciones, con especifi
cación de las entidades con derecho a 
tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos, Madrid, 25 de No
viembre de 1935.

K  D .,

JOSE AY ATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

Ilmo. Sr.: En Orden d e  22 de Abril 
de 1932 fueron creados 15 Centros se
cundarios de Higiene rural, dándose 
en ella normas para su funciona
miento.

A ésta se han ajustado los posterior
mente creados con fecha 3 de Febre
ro de 1933, pero en ninguna de estas 
dos disposiciones ni en otra alguna se 
alude a la organización y estructura 
del Centro secundario de Higiene ru
ral de Trujillo (Cáceres), que a título 
de ensayo empezó a funcionar en 1.° 
de Enero de 1931, bajo la dependen
cia del Instituto provincial de Higie
ne de Cáceres, y que fue presentado 
como modelo de organización de este 
tipo en el Congreso internacional de 
Higiene ru ral de la Sociedad de Na
ciones celebrado en Ginebra en Junio 
de 1931, habiendo servido en varias

ocasiones como escuela práctica de ve
rano a los. alumnos de la Escuela Na
cional de Sanidad.

Con motivo de su incorporación al 
Estado en el año actual y aun sin pres
cindir de las normas generales corres
pondientes a esta clase de entidades, 
tendrá que conservar, en parte y. como 
caso único, las especiales característi
cas de su fundación, en justo respeto 
a los derechos adquiridos por parte de 
su personal, que desde su fundación ha 
demostrado la suficiencia científica ne
cesaria y la eficacia de su labor, bien 
controlada por los datos estadísticos 
archivados en la Subdirección gene
ral de Sanidad.

En su virtud,
Este Ministerio ha tenido a bien dis

poner lo siguiente: ..................
Articulo 1.° Seguirá al frente como 

Director el Médico del Cuerpo de Sa
nidad Nacional ya nombrado.

Artículo 2.° Se confirma en su car
go, con la categoría de Jefe de Sec
ción agregado al. Centro comarcal de 
Trujillo (Cáceres), con las circunstan
cias y derechos a que se refieren los 
artículos correspondientes del Regla
mento de Institutos provinciales de Hi
giene de 14 de Junio último y disposi
ciones complementarias, a D. Julio La
guna Jiménez, que desde la fecha de 
fundación de este Centro como filial 
del Instituto provincial de Higiene vie
ne desempeñando con abandono de su 
profesión a que fué condicionado.

Artículo 3.° Las plazas de lisiólo-* 
go, otorrinolaringólogo, oftalmólogo y 
odontólogo, serán provistas por con
curso con arreglo a las normas que en 
su día se dicten a este efecto.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 20 de Noviem
bre de 1935.

P . D .,

M. BERMEJILLO

Señor Subsecretario dé Sanidad y Be
neficencia.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito dirigido 
a este Departamento por la Sociedad 
anónima de Estudios y Construccio
nes de Ingeniería, solicitando que se 
dicte una, disposición de carácter ge
neral en la que se determine que los 
trabajos de las obras públicas de ín 
dole interprovincial, o que afecten a 
diversas provincias, estén sometidos 
al Jurado mixto de Obras públicas de 
la  provincia que sirva de icabeza o 
principio a dichas obras, y conside
rando que, evidentemente, seguir nor
ma diferente es trastornador, no sólo 
para los obreros empleados en dichas 
obras* que indistintam ente se ven so-
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metidos a uno u otro Jurado mixto y 
en ocasiones ignoran ante cuál de 
ellos han de producir sus reclamacio
nes que les son difíciles de «concretar, 
sino que también a los patronos, que 
han de observar bases distintas con 
obreros que realizan los mismos tra
bajos y hasta para las propias indus
trias y negocios que con estas vacila
ciones e indeterminaciones sufren las 
alteraciones propias de las diferentes 
normas a seguir, dificultades que en 
beneficio de todos deben ser obviadas 
y pueden serlo siguiendo criterio con
secuente con el ya fijado por este De
partamento en casos análogos, como 
cuando se trata de explotaciones de 
electricidad que llevan su energía a 
provincias diferentes, etc.*

Este Ministerio ha acordado, con 
carácter general, que los trabajos de 
obras públicas que afecten a más de 
una provincia o jurisdicción de dife
rentes Jurados mixtos, estarán some
tidos al correspondiente de Obras pú
blicas radicante en la provincia qiv 
sirva de «cabeza o principio a dichas 
obras, cualesquiera que sean las pro
vincias o demarcaciones territoriales 
en que se realicen los trabajos.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 18 de 
Noviembre de 1935-

p . o.,
JOSE AYATS

¡Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

te de la segunda Agrupación de Jura
dos mixtos de Sevilla, y que, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artí 
lo 22 del texto refundido de la legis
lación paritaria, sea nombrado para 
sustituirle D. Francisco García Gon
zález-

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 13 de No
viembre de 1935.

p. D„
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARIA
SECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS

El Cónsul de España en Bahía Blan
ca participa a este Ministerio el falle
cimiento de los españoles siguientes:

Pablo Calvo, natural de Tarragona, 
de ochenta y siete años de edad, viu
do, ocurrido en dicha capital.

José Estévez, o Esteban, de sesenta 
y siete años de edad, ocurrido en Be- 
riloche, Río Negro, el día 17 de Octu
bre de 1935.

Madrid, 25 de Noviembre de 1935. 
El Subsecretario, P. A., J. B. Arregui.

El Cónsul de España en Uxda parti
cipa a este Ministerio el fallecimien
to de los españoles siguientes :

Antonio García Orive, natural de 
Almería, de cuarenta y siete años dé 
edad, hijo de Joaquín y de Ana, ocu
rrido en Uxda el día 5 de Agosto de 
1935.

Carmen Mañas Beltrán, natural de 
Uxda, de cuatro años de edad, hija 
de Francisco y de Encarnación, ocu
rrido en Uxda el día 9 de Agosto de 
1935.

José Yera García Herrera, natural 
de Málaga, de cuarenta y siete años 
de edad, hijo de Antonio y de Fran

Habiéndose producido error en la 
Orden de 13 del actual, relativa al 
cese y nombramiento de Vicepresi
dente de la segunda Agrupación de 
Jurados mixtos de Sevilla, se publica 
a continuación debidamente rectifi
cada :

limo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que D. Juan Berenguer Agui- 
lar cese en el cargo de Vicepresiden

cisca, ocurrido en Uxda el día 29 de 
Agosto de 1935.

Ramona Morales Rodríguez, natural 
de Melilla (Málaga), de diecinueve 
años de edad, hija de Juan y de Ade
la, ocurrido en Uxda el día 24 de Sep
tiembre de 1935.

Blas Pinar Ruiz, natural de Toba- 
rra (Albacete), de veinticinco años de 
edad, hijo de Miguel y de Presenta
ción, ocurrido en Uxda el día 15 de 
Septiembre de 1935. *

Julián Juan Gómez Martínez, natu
ral de Uxda (Marruecos), de once años 
de edad, hijo de Juan y de Ana, ocu
rrido el día 15 de Septiembre de 1935- 

Francisco Belzunce García, naturáP 
de Pulpi (Almería), de cuarenta y tres 
años de edad, hijo de Tomás y de Ma
ría, casado, ocurrido en Uxda el día 
16 de Septiembre de 1935.

Alberto Pérez Boch, natural de Bil
bao, de treinta y seis años de edad, 
hijo de Manuel y de María, casado, 
ocurrido el día 2 de Octubre de 1935< 

Santiago Cantero, natural de San 
Clemente (Cuenca), de sesenta y cinco 
años de edad, casado con Carmen Mo
lina, ocurrido el día 20 de Octubre 
de 1935.

Antonio José Gutiérrez Márquez, na
tural de Uxda (Marruecos), de dos 
años de edad, hijo de Antonio y de 
Teresa, ocurrido el 25 de Octubre de 
1935 en Uxda.

Madrid, 29 de Noviembre de 1935. 
E1 Subsecretario, P. A., J. B. Arregui.

MINISTERIO DE HACIENDA 

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Obligaciones de la Compañía Tras
atlántica emitidas con aval del Es
tado,
El día 2 del próximo mes de Di

ciembre tendrá lugar en esta Direc
ción general el séptimo sorteo de Obli
gaciones de la Compañía Trasatlánti
ca, emisión de 16 de Noviembre de 
1928, al 5 por 100 de interés, a las 
doce de la mañana y bajo la presiden
cia del Director general de la Deuda 
y Clases Pasivas.

Madrid, 28 de Noviembre de 1935. 
El Director general, José María Fábré- 
gas del Pilar* ;
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D I R E C C I O N  G E N E R A L  DE R E N T A S  P U B L I C A S

CONTRIBUCION GENERAL SOBRE LA RENTA.— EJERCICIO 1935

RELACION número 21 comprensiva de las declaraciones correspondientes a dicho ejercicio y  contribución, que 
se publica en la Gaceta de Madrid en cumplimiento del artículo 4/° del Decreto de 24 de Mayo d e 1933 (Gaceta 
del 28).

PROVINCIA 
de que

PROCEDE LA DECLARACIÓN
NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS DECLARANTES

MUNICIPIO
DE I M P O S I C I Ó N

Valladolid ............................. .. D. Calixto Fándos Loras................................................. Valladolid.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem. . 
Idem.
Idem.
Idem.
Olmedo.
Valladolid.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Medina del Campo. 
Valladolid.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Medina.
Idem.
Tordesilla.
Valladolid.
Ideim.
Idarn.
Ríoseco.
Ide*:n.
Barcelona.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
ídem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Idem ......................................... D.* Angela Fernández M aza...........................................
Idem ....................*................... D. Ricardo Martín Fernández.................................. ...............
Idem ......................................... José María Martín Fernández........................................... .
Idem .............. á .......... ............. D.a Ramona Sanz Montero........... ...........................................
Idem ......................................... Salustiana Maróto Aguilar......... ........... ............................
Idem ......................................... D. Baldomero Soto Martínez.............................. .....................
Idem ............... ;....................... Alfonso Bustamante ‘Casa-ña............ ...................................
Idem ......................................... Nicolás Rodríguez Martín..................... ....... . ...................
Idem ......................................... Norberto Adulce Linares..... ................. .............................
Idem ............. ............... ........... Emeterió Guerra Matesanz............................. ....................
Idem ......................................... Aigapito Peral de la Maza................... ........................ .......
Idem ......................................... Maximino de la Plaza Castro..............................................
Idem ............. ........................... Ramón Moliner Vaquero.............................................. .......
Idem ...................... .................. D.a Antonina Giraldo Fernández..................... ............ ........ .
Idem ........................................ D. Eulogio Fernández Maza......................................................
Idem .......................... . Eusebio Alcalde Varela................ ................ ............ .......
Idem ...................... ...... ........... Julio Bustillo Saracibar.......... ............................ ........ .......
Idem ........................................ Antonio Gimeno Bayón............. ............................. ............
Idem ................ ....................... Abel González Díaz.......................... ......................... ..........
Idem ......................................... Hermenegildo Gutiérrez García.....................................
Idem ..... .................................... Vicente Moliner Vaquero......................................................
Idem ......................................... Vidal Pérez Collantes............................ ...............................
Idem ...... .................................. Juan Perdiguero Guillermo..................................................
Idem ........................................ Francisco Pino Mazariegos.................................................
Idem ....................................... ... Manuel García Muelas..........................................................
Idem ..... ................. .................. Leoncio de 1-a Hoz Villanueva...........................................
Idem ..... .................... ................ Marcelino González Suárez..................................................
Idem ..... .................................... Julio Fernández Rodríguez............ ..................................
Idem ................i.............. ........ Santos Rodríguez Pardo......................................................
Idem ...... . ........... ........ .......... . Miguel Sáez Ortega......................... .....................................
Idem ................................ ....... D.a Juliana Barre do Maestro............. ..................... ................ .
Idem .................. ...................... D. Pedro Martín Sevillano........ ............................................ .
Idem ............................... ......... Antonio de Hoyos Iglesias......................... ........................
Barcelona............. .................. José Suñol Garriga.................................................................
Idem ......... ............................... Melitón Tordera Planas......................................................
ídem ........................................ Joaquín Gual Roca............................................. ....... ....... .
Idem .............................. .......... Juan Buxeras Bulto............... ..............................................
Idem ......................................... Carlos Godó Vallás................ ...............................................
Idem ......... ........................... . José Felíu Prats....................................................................
Idem ..................................... . Antonio Felíu Prats..........................................................
Idem ................................... . D.a María Damm y Calás.............................................................
Idem .............. .......................... D. Fernando Rocaraora P í......................................... . ...........
Idem .......... .............................. Juan Vilaplana Bataller.................................... ...................
Idem .......... .............................. Manuel Marqués Puig............................................................
Idem ..................... ................... D.a Dolores Turull Sallarés........................ . ........................... ..
Idem ..... .................................... D. Luis Carroggio Muntadas......... ..........................................
Idem .......... .............................. José Más Badía......................................................................
Idem ......................................... Pablo Schleicher Gleitsimann...............................................
Idem ...... ........... ............... . Juan Gazeau Denis..............................................................
Idem ........................................ D.a Josefa Coll Jaulent............................................................ .
Idem ............. ........................... Cándida Más Aloy................. ............................................ .
Idem ...................... ........... . Teresa Estany Jimena..........................................................
Idem ......................................... D. Luis Jover Gastells...,..........................................................
Idem ..... ................................... Buenaventura Bagaría Vidal........... ....... ............................
Idem ............. ............... D.a Aurelia Maristany Oliver....................................................
Idem .......... ............... D. Jaime Ecpona Brunet.........................................................
Idem ...... ................ ........ . D.* Francisca Espona Brunet.............. .....................................
Idem ........................................ D. Francisco Bofill y Matas.............. ................  ....................
Idem ............. ........................ . D.a Pilar Portabella Barrera...............................................



PROVINCIADE QUE 
PROCEDE LA DECLARACIÓN

NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS DECLARANTES MUNICIPIO
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B arcelona .................... D, Joaquín M aría T in toré P u n y e n d .......... ..................... Barcelona.
Idem  ............. ..................... D.aM aría Pous Salellas.............. ........... .......................................... Idem .
Idem  .............. ............... .............. D. José Ramón Pascual.................................................................... Idem .
Idem  .............. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . F rank  F raser L ew íon ............................. ................................. Idem .
Idem  .......................... . Francisco  Pons y P lá . .................................... .................... . Idem .
Idem  ................................ .. F rancisco  Llonch C añam eras.......... ................................. . Sabadell.
Idem  ...................,......... ............ José Noguera P ra t ..................................... ........... .............. ......... Barcelona.
Idem  ........... ............... . Bartolomé Juan F igueras.............................. .......................... Idem .
Idem  .......................................... Luis Rocam ora P í ......................... ....................... ............ ....... Idem .
Idem  .............. .................... Juan T orrás Puig................................. ......................................... Idem .
Idem  .............. .............. F rancisco  Tusquets P ra ts ....... ......... .................. .................. Idem .
Idem  ........................... ................. Rafael M orató Senesteva........................ .................. ............... Idem .
Idem  .......................................... Luis Rull V inziá. . . . . . ..................................................... .......... Idem .
Idem  ...................................... D.aM aría del P ila r Rumeu T o rren s .......................................... Idem .
Idem  .............. ........................... D. Salvador Sama de S a rr ie ra ..., ...... ........................................ Idem .
Idem  .............................. . D.aM argarita Oliva Conca.................................. ............ Idem .
Idem  ........ ............ . D. Salvador Sala L ladó .. . . . . . . ...................................................... Idem .
Idem  .............. ........................... M ariano Recolons R egordosa....................... ......................... Idem .
Idem  .............. ................. ......... José García N ieto ......................................................................... Idem .
Idem  .............. ................. Jacobo García N ieto ..................................................................... Idem .
Idem  ....... .....i........................... José P ra t y F e líu .. . . .................................................................... Idem ,
Idem  ........... ................................. Julio  Panchet H atra it............. ................................. ................. Idem .
Idem  ...................................... A drián Maltes L lanas.................. .............................. ................. Idem .
Idem  ............................................. D.a Antonia Pujol M ateu...................................... ........................ Idem . * %
Idem  ...............,......................... . D Francisco  Burés R egordosa........................ ........... .............. Idem .
Idem  ................. ........................ Em ilio Juncadella V id a l. . . . . . . . . . . . . . ....................................... Esplugas del Llobregat, BarcelonaIdem  .............. .............................. D.a María Juncadella V id a l.... . . . ......... ............................... .........Idem  .......................................... Rosa Fargas Ic a r t ................ ............................................... ........ Idem.Idem  .............. .............................. Teresa Am atller C ro s .. . ......... .............. ......................... . Idem .
Idem  ............................................. D. Juan Serra M usem s........... ................................... . Idem.Idem  .............. .............................. Salvador Corderas Sagalés....................................... ......... . Idem.Idem  .............. .............. ............... Antonio Pons y A róla.......... ................................... . Idem .Idem  .............. . . . .......................... Vicente Blanch D u rán ............................................................ Idem . |Idem  ............................................. V íctor Ríu R ib e ra ................................................................... . Idem . i
Idem  ............................................. Antonio E struch  M alet..................................................... Idem . !Idem  ............................................. D.fl N arcisa Planells Camps.................................................... ........ Idem.Idem  ............................................ Concepción Viladoms C alsina................................................ Idem.Idem  ....................................... . D. Ramón Pujol y G üelL ...................... ......... .......................... Idem.Idem  ......................................... . José Vila de la R iva.................................................... . Idem.Idem  ............................................. Joaquín  Borrás F e rre r .......................... ................. Idem . |Idem  ............................................. Pablo B. Santos de L am adrid ............... ............... ......... . Idem . !Idem  ............................................. Manuel M alagrida F on tanet......................................... Idem .Idem  ............................................. D. Aquilino Rieusset P lau d ró n ..................................... . Idem . I

M adrid, 25 de Noviem bre de 1935.— El D irector gene ral, José de Lára.

DELEGACION DEL GOBIERNO EN 
EL BANCO DE CREDITO INDUS

TRIAL
(Real decreto de 24 de Enero de 1926.)

Núm ero 334.
I. P e tic ionario : D. E nrique Lorenzo Docampo, Gerente de la Razón social E nrique Lorenzo y Com pañía, de Vigo.
II. Clase de in d u stria : Construcciones m etálicas y navales en astilleros y varadero  propios enclavados en Vigo.
III. Auxilio so lic itado : Préstam o de 300.000 pesetas.
D icha petic ión  se hace pública para  que los que se consideren con de

recho a reclam ar, en v irtu d  de lo d is
puesto en el citado Real decreto y en los de 30 de Abril de 1924, 29 de A bril de 1927 y Reglamento de 24 de 
Mayo de 1924, con tra  la p re in serta  petición, form ulen ante esta Delegación del Gobierno, C arrera de San Jerónim o, 34, en el plazo de ocho días

hábiles, contados a p a r tir  de la in serción del p resen te  anuncio, la p rotesta que corresponda, razonada, po r escrito y en ejem plar duplicado, p resen
tándo la  d irectam ente o rem itiéndola por correo  certificado.

M adrid, 27 de N oviem bre de 1935. El Presiden te de la  Delegación del 
Gobierno, Em ilio N iem bro;

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL DE SEGURIDAD
Tribunales de oposiciones a plazas de Agentes de tercera clase del Cuerpo de Investigación y Vigilancia.

Don Antonio Jim énez Moreno, excluido de la lista  general de opositores para  ingreso en el Cuerpo de In 
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vestigación y Vigilancia por no h ab er p resentado el certificado negativo de antecedentes penales dentro de los p lazos establecidos, ha solicitado de estos T ribunales su adm isión a exam en, p re sentando dicho docum ento justificando el porqué de no haberlo hecho den tro  del term ino fijado, toda vez que, habiendo sido procesado el día 11 de Septiem bre de 1931 y am nistiado con 
posterio ridad , no fué trasladada la oportuna com unicación de la Auditoría  de G uerra de Sevilla, que fué la que en tendió  en d icho  procesam iento, al Registro Central de Penados hasta los p rim eros días del mes en, curso, siéndole expedido el citado certificado con fecha (9 de los co rrien tes; y  estim ando atendibles las razones alegadas en su escrito , estos T ribunales han acordado, en su sesión del día 27 de los corrien tes, acceder a la petic ión  form ulada p o r el ind icado  Sr. J im énez Moreno y eli su consecuencia con
siderarle  como opositor a ingreso en el m encionado Cuerpo, debiendo  actua r ante el segundo T ribunal po r ha
bérsele asignado el núm ero 5.337, M adrid, 28 de N oviem bre de 1935,
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El Secretario del primer Tribunal, 
Agustín Ripoll.—Y.° B.°: el Presidente, 
Pedro Vilioslada.—El Secretario del se
gundo Tribunal, Francisco Adán.— 
V.° B.°: el Presidente, José María Mén
dez.

MINISTERIO DE  INSTRUCCION 
PUBLICA V BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA

Se halla vacante en la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Sala
manca la Cátedra de Jraioiagia qui
rúrgica, que ha de proveerse por con
curso previo de traslado, comorme a 
lo dispuesto en el Decreto de 18 de 
Septiembre de 1935 (G a c e t a  del 20)  
y Orden de esta lecha.

Pueden optar a ia traslación ios 
Catedráticos numerarios y excedentes 
que determina ia expresada Orden 
convocando a concurso.

El orden de preferencia de los as
pirantes será el que para ios concur
sos estiidece el Decreto de 17 de Fe
brero de 1922.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las hojas de 
servicios, a este Ministerio, por con 
ducto y con informe del Jefe del Es
tablecimiento donde sirven, precisa
mente dentro del plazo improrrogable 
de veinte días, a contar desde la pu
blicación de este anuncio en la Ga 
c e t a  d e  M a d r id .

Para su admisión al concurso, y se
gún previene la Orden de 23 de Ju
nio de 1931 (Boletín del 17 de Julio), 
deberán aquéllos hallarse en posesión 
del título profesional de Catedrático 
o del certificado de haber reclamado 
su expedición.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias y 
por medio de edictos en todos los 
Establecimientos públicos de enseñan
za de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique, des
de luego, sin más aviso que el pre
sente.

Madrid, 26 de Noviembre de 1935. 
El Subsecretario, Teodoro Pascual.

— — I
Se halla vacante en la Facultad de 

Ciencias de la Universidad de La 
Laguna la Cátedra de Química or
gánica, que ha de proveerse por con
curso previo de traslado, conforme a 
lo dispuesto en el Decreto de 18 de 
Septiembre de 1935 (G a c e t a  del 20) 
y Orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los 
Catedráticos numerarios y excedentes 
que determina la expresada Orden 
convocando a concurso.

El orden de preferencia de los as
pirantes será el que para los concur
sos establece el Decreto de 17 de Fe
brero de 1922,

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las hojas de 
servicios, a este Ministerio, por con
ducto y con informe del Jefe del Es

tablecimiento donde sirven, precisa
mente dentro del plazo improrrogable 
de veinte días, a contar desde la pu
blicación de este anuncio en la Ga
c e t a  d e  M a d r id .

Para su admisión al concurso, y se
gún previene la Orden de 23 de Ju
nio de 1931 (Boletín del 17 de Julio) 
deberán aquéllos hallarse en posesión 
del título profesional de Catedrático 
o del certificado de haber reclamado 
su expedición.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias y 
por medio de edictos en todos los 
Establecimientos públicos de enseñan
za de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique, des
de luego, sin más aviso que el pre
sente.

Madrid, 26 de Noviembre de 1935. 
El Subsecretario, Teodoro Pascual.

Se halla vacante en la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Mur
cia la Cátedra de Derecho político, 
que ha de proveerse por concurso 
previo de traslado, según dispone el 
apartado d) dei artículo 1.° del De
creto de 18 de Septiembre de 1935 
(G a c e t a  del 2 0 ) y Orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los 
Catedráticos numerarios y excedentes 
que determina la expresada Orden 
de esta fecha convocando a concurso.

El orden de preferencia de los as
pirantes será el que para los concur
sos establece el Decreto de 17 de Fe
brero de 1922.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las hojas de 
servicios, a este Ministerio, por con
ducto y con informe del Jefe del Es
tablecimiento donde sirven, precisa
mente dentro del plazo improrrogable 
dé veinte días laborables, a contar 
desde la fecha de publicación de este 
anuncio en la Ga c e t a  de M a d r id .

Para su admisión al concurso, y se
gún. previene la Orden de 23 de Ju
nio de 1931 (G a c e t a  del 17 de Julio), 
deberán acreditar aquéllos hallarse en 
posesión del título profesional o el 
certificado de haber reclamado su ex
pedición.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias y 
por mediación de edictos en todos los 
Establecimientos públicos de enseñan
za de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique, des
de luego, sin más aviso que el pre
sente.

Madrid, 23 de Noviembre de 1935. 
El Subsecretario, Teodoro Pascual.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLI
CAS Y COMUNICACIONES

SUBSECRETARIA DE OBRAS PU
BLICAS

CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS

En vista del resultado obtenido en la
subasta para la construcción de las

obras de variante del kilómetro 76 de 
la carretera de Zaragoza a Castellón, 

Esta Subsecretaría ha resuelto se ad
judique definitivamente al mejor pos
tor, D. Félix Torres López, vecino de 
Teruel, que licitó en Teruel, compro
metiéndose a terminar las obras en seis 
meses después de empezadas, por la 
cantidad de 59.950 pesetas, que produce 
en el presupuesto de contrata, de pe
setas 70.285,77, la baja de 10.335,77 pe
setas en beneficio del Estado; previ
niéndole que en el más breve plazo re
mita el acta a que se refiere el artícu
lo 8.° del pliego de condiciones que ri
gen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 22 de Noviembre 
de 1935.—El Subsecretario, F. J. Bosch 
Marín.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públicas 

de la provincia de Teruel.

En vista del resultado obtenido en la 
subasta para la construcción de las 
obras de la carretera de Puebla de Ca
zada a ia de Ecija a Olvera, sección 
segunda, trozo primero,

Esta Subsecretaría ha resuelto se ad
judique definitivamente al mejor pos
tor, D. Juan Manuel Arteaga Blanco, 
vecino de Aracena, provincia de Huel- 
va, con domicilio en la calle de J. No
gales, 34, que licitó en Sevilla, compro
metiéndose a terminar las obras dieci- 
ucno meses después de empezadas, por 
ia cantidad de 238.000 pesetas, que pro- 
uuce en el presupuesto de contrata, de 
373.187,66 pesetas, la baja de 135.187,66 
pesetas en beneficio del Estado; previ
niéndole que en el más breve plazo 
remita el acta a que se refiere el ar
tículo 8.° del pliego de condiciones que 
rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 22 de Noviembre 
de 1935.—El Subsecretario, F. J. Bosch 
Marín.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Sevilla.

En vista del resultado obtenido en la 
suoasta para la construcción de las 
obras de reconstrucción de los apoyos 
del puente metálico sobre el río Segura, 
en la carretera de baños de Archena a 
su estación del ferrocarril,

Esta Subsecretaría ha resuelto se ad
judique definitivamente al mejor pos
tor, D. José (Mas González, ve
cino de Molina de Segura, pro
vincia de Murcia, que licitó en Mur
cia, comprometiéndose a terminar las 
obras catorce meses después de empe
zadas, por la cantidad de 200.196 pese
tas, que produce en el presupuesto de 
contrata, de 244.141,21 pesetas, la baja 
de 43.945,21 pesetas en beneficio del Es
tado; previniéndole que en el más bre
ve plazo remita el acta a que se refie
re el artículo 8.° del pliego de condi
ciones que rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 22 de Noviembre de 
1935.—El Subsecretario, F. J. Bosch 
Marín.
Señor Ingeniero Jefe de Obra  ̂ 'b!i- 

cas de la provincia de Murcia.
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C O N S E R V A C IO N  Y  R E P A R A C IO N  D E  C A R R E 
TERAS

Visto el resultado obtenido en la u- 
basta de las obras de repai tion de 
explanación y firme con rie o a i 1 ti
co superficial de los kilómetros 140 
a 142 de la carretera de Madrid a La 
Coruña, provincia de Valladolid,

Esta Subsecretaría ha tenido a bien 
adjudicar definitivamente ei servicio 
al mejor postor, D. Gregorio Crespo 
Sandio, vecino de Avila, que se com
promete a ■ejecutarlo con sujeción al 
proyecto y en ios plazos designados en 
el pliego de condiciones particulares y 
económicas de esta contrata, por la 
cantidad de 41.950 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 48.041,25 
pesetas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que desig
ne el Deieano del Colegio Notarial de 
Madrid, dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de la publicación  
en la Ga c e t a  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocim iento y efectos. Madrid, 22 de 
Noviembre de 1935.— El Subsecretario, 
F, J. Bosch Marín.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe de la Sección de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Valladolid y adjudicatario, D, Gre
gorio Crespo Sancho, vecino de 
Avila.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación, ex
planación y riego superíicial asfáltico 
en los kilómetros 16 al 18 de la carre
tera de estación de Villalba a Segovin, 
provincia de Madrid,

Esta Subsecretaría ha tenido a bien 
adjudicar definitivamente el servicio al 
mejor postor, Sociedad Española de 
Contratas, avecindada en Madrid, que 
se compromete a ejecutarlo, con suje
ción al proyecto y em los plazos desig
nados en el pliego de condiciones -par
ticulares y económicas de esta contra
ta, por la cantidad de 94.120 pesetas, 
siendo , el presupuesto de contrata de 
122.670,50 pesetas; teniendo el adjudi
catario que otorgar la correspondiente 
escritura de contrata, ante el Notario 
que designe el Decano del Colegio No
tarial de Madrid, dentro del plazo de 
irn mes, a contar de la fecha de la pu
blicación en la Gaceta de la presente 
resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 22 de 
Noviembre de 1935.—El Subsecretario, 
F. J. Bosch Marín.
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio, Jefe de la Sección de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Madrid y adjudicatario, Sociedad 
Española de Contratas, domiciliada 
en Madrid.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de adoquinado de 
los kilómetros 197,405 al 197,857 de 
la carretera de Puerto Lápiche a Ciu
dad Real, provincia de Ciudad Real, 

Esta Subsecretaría ha tenido a bien

adjudicar definitivamente el servicio al 
mejor postor, D. José Gómez Manjún, 
que se compromete a ejecutarlo, con 
sujeción al proyecto y en los plazos de
signados en el pliego de condiciones 
particulares y económicas de esta eon- 
irata, por la cantidad de 91.400 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de
123.923,53 pesetas; teniendo ei adjudi
catario que otorgar ia correspondiente 
escritura de contrata, ante ej Notario 
que designe el Decano del Colegio No
tarial de Madrid, dentro del plazo de 
un raes, a contar de la fecha de la pu
blicación en la G a c e t a  de la presente 
resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 2 de No
viembre de 1935. — El Subsecretario, 
F. J. Bosch Marín.
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio, jefe  de la Sección de Con
tabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia de Ciudad 
Real y adjudicatario, D. José Gómez 
Manjón.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras de la carretera de Río negro del 
Puente a la de León a Caboalles, trozo 
primero,

Esta Subsecretaría ha resuelto se ad
judique definitivamente al mejor pos
tor, D. Ladislao Gil Cacho, vecino de 
Salamanca, que licito en Salamanca, 
comprometiéndose a terminar las obras 
veinte meses después de empezadas, 
por la cantidad de 319.650 pesetas, que 
produce en el presupuesto de contrata, 
ue 477.920,17 pesetas, la baja de pese
tas 158.270,17 en beneficio del Estado; 
previniéndole que en el más breve pla
zo remita el acta a que se refiere el ar
tículo 8.° del pliego de condiciones que 
rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos, Madrid, 27 de Noviembre 
de 1935.—El Subsecretario, F. J. Bosch 
Marín.
Señor ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Zamora.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación 
con empedrado concertado sobre hor
migón en la carretera de Puebla Tor
il esa a Albocá'Cer, provincia de Caste
llón,

Esta Subsecretaría ha tenido a bien 
adjudicar definitivamente el servicio  
al mejor postor, D . Vicente Pellicer 
Ripollés, vecino de Castellón, que se 
compromete a ejecutarlo, con sujeción 
al proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones particula
res y económ icas de esta contraía, por 
la cantidad de 39.499,85 pesetas, sien
do el presupuesto de contrata de pe
setas 49.999,81; teniendo el adjudica
tario que otorgar la correspondiente 
escritura de contrata, ante el Notario 
que designe el Decano del Colegio No
tarial de Madrid, dentro del plazo de 
un mes, a contar de la fecha de la pu
blicación en la G a c e t a  de la presente 
resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocim iento y efectos. Madrid, 22 de

Noviembre de 1935.—El Subsecretario, 
F. J. Bosch Marín.
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio, Jefe de Ja Sección de 
Contabilidad, Ingeniero J e f e  de 
Obras públicas de la provincia de 
Castellón y adjudicatario, D. Vicen
te Pellicer Ripollés, vecino de Cas
tellón.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación con 
adoquinado en los kilómetros 0 al 
0,480 de la carretera de Ocaña a San
ta Cruz de la Zarza, provincia de 
Toledo,

Esta Subsecretaría ha tenido a bien 
adjudicar definitivamente el servicio 
ai mejor postor, D. Valero Guerrero y 
García Zarco, vecino de Madrid, que 
se compromete a ejecutarlo, con suje
ción al proyecto y en los plazos de
signados en el pliego de condiciones 
particulares y económ icas de esta con
trata, por la cantidad de 76.349,32 pe
setas, siendo el presupuesto de con
trata de 115.946,83 pesetas; teniendo 
el adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata, ante 
el Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en la G a c e t a  de la 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 22 de 
Noviembre de 1935.—El Subsecretario, 
F. J. Bosch Marín.
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio, Jefe de la Sección de 
Contabilidad, Ingeniero J e f e  de 
Obras públicas de la provincia de 
Toledo y adjudicatario, D. Valero 
Guerrero y García Zarco, vecino de 
Madrid.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de ensanche y 
mejora de pavimento en los kilóme
tros 32 y 33 de la carretera de la de 
Teruel a Sagunto a Burriana, provin
cia de Castellón,

Esta Subsecretaría ha tenido a bien 
adjudicar definitivamente el servicio  
al mejor postor, D. José Gorsini Mar- 
quina, vecino de Madrid, que se com
promete a ejecutarlo, con sujeción al 
proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones particula
res y económicas de esta contrata, 
por la cantidad de 290.218 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de
435.327,53 pesetas; teniendo el adju
dicatario que otorgar la correspon
diente escritura de contrata, ante el 
Notario que designe el Decano del Co
legio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en la G a c e t a  de la 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocim iento y efectos. Madrid, 22 de 
Noviembre de 1935.—El Subsecretario, 
F. J. Bosch Marín.
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio, Jefe de la Sección de 
Contabilidad, Ingeniero J e f e  de 
Obras públicas de la provincia de 
Castellón y  adjudicatario, D. José 

, Corsini Marquina, vecino de Ma
drid.
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Rectificaciones.
En la tercera columna de la página 

1565 de la G a c e t a  d e  M a d r i d  corres
pondiente al día de hoy, en la adju
dicación definitiva referente a la pro
vincia de Gerona, se dice: “kilóme
tros 9 al 15 de la carretera de Ripoll 
a la frontera francesa”, y debe decir: 
“kilómetros 9 al 16 de la carretera de 
Ripoll a la frontera francesa”.

En la segunda columna de la pági
na 1536 de la G a c e t a  d e  M a d r i d  co
rrespondiente al día de ayer, en la ad
judicación definitiva referente a la 
provincia de Lérida, se dice: “en los 
kilómetros 16 y 17 de la carretera de 
Balaguer a ía frontera francesa, y ki- 
Jómeros 1 al 6 de la carretera de Lé
rida a Pont de Suert y iPobla de Se
gur”, y debe decir: “en los kilóme
tros 106 y 107 de la carretera de Ba
laguer a la frontera francesa, y kiló
metros 1 al 6 de la carretera de Lé
rida a Pont de Suert y Pobla de Se
gur, Sección de Pobla de Segur a Pont 
de Suert”.

Madrid, 23 de Noviembre de 1935. 
El Subsecretario, F. J. Bosch Marín. 
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio, Jefe de la Sección de 
Contabilidad del mismo, Ingenieros 
Jefes de Obras públicas de Gerona 
y Lérida, y adjudicatarios, Bilbaína 
de Firmes Especiales, S. A., y don 
Francisco Casas Cortina, respecti
vamente.

En la tercera columna de la página
1609 de la G a c e t a  d e  M a d r i d  corres
pondiente al día de ayer, en la adju
dicación definitiva referente a la pro
vincia de Lérida de la carretera de 
Artesa de Segre a Montblanch, se dice: 
”... siendo el presupuesto de contrata 
de 50.012,20 pesetas”, y debe decir:

siendo el presupuesto de contra
ta de 50,012,29 pesetas...”.

En la tercera columna de la página
1610 de la misma G a c e t a , en la adju
dicación definitiva referente a la pro
vincia de Sevilla, se dice: “Esta Sub
secretaría ha tenido a bien adjudicar 
definitivamente el servicio al mejor 
postor, Pavimentos Asfálticos, Socie
dad anónim a...”, y debe decir: “Esta 
Subsecretaría ha tenido a bien adju
dicar definitivamente el servicio al 
mejor postor, Riegos Alfálticos, Socie
dad anónim a...”

Madrid, 26 de Noviembre de 1935. 
El Subsecretario, F. J. Bosch Marín. 
Señores Ordenador de Pagos por Obli

gaciones de esté Ministerio, Jefe de 
la Sección de Contabilidad del mis
mo, Ingenieros Jefes de Obras pú- 

, blicas de Lérida y Sevilla, y adju
dicatarios, D. José Sala Amat y Rie
gos Alfálticos, S. A., respectiva
mente.

SECCIÓN DE PUERTOS

Concesiones.
Vista la petición formulada por don 

Mariano Balléster Pastor para construir 
obras de ampliación en los terrenos de 
que es concesionario en la playa de Va
lencia, que le fueron transferidos por 
D, José Beltrán Puntarró, habiendo sido 
autorizada la transferencia en 2 de Ma
yo de 1934:

Resultando que la petición ha sido 
sometida a información pública, sin que 
se haya presentado redamación en con
tra:

Resultando que han informado favo
rablemente los organismos provinciales 
y locales cuyo informe es reglamen
tario:

Considerando que no existe inconve
niente para el interés publico en acce
der a lo solicitado,

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a lo ^solicitado en las condiciones si
guientes:

1.a Se autoriza a D. Mariano Ralles- 
ter Pastor para construir unas obras 
de ampliación, de las que estaba auto
rizado a construir D. José Beltrán Pun
tarró, en los terrenos que le fueron 
concedidos en 6 de Julio de 1903, 5 de 
Agosto de 1908 y 21 de Diciembre de 
1927, en la playa de Levante, de Valen
cia, y que fueron transferidos en 2 de 
Mayo de 1934, quedando subsistentes 
las condiciones en que fueron otorga
das las concesiones mencionadas.

2.a Las obras de ampliación se ajus
tarán al proyecto aprobado, que se en
tenderá modificado en lo que esté afec
tado por estas condiciones y por las 
que se introduzcan en el replanteo, no 
pudiendo ser destinado el terreno afec
tado, ni las edificaciones que se levan
ten en él, a fines ni usos distintos a 
aquellos para los que es otorgada la 
concesión.

3.a El concesionario abonará un ca
non de 50 céntimos de peseta por me
tro cuadrado y año de superficie ocu
pada, en la cuenta de Recaudación de 
Arbitrios de Puertos. Este canon será 
revi sable por acuerdo de la Adminis
tración.

4.a Esta concesión se otorga en pre
cario, sin plazo limitado y sin perjuicio 
de tercero, dejando a salvo el derecho 
de propiedad y con sujeción a lo dis
puesto en la ley de Puertos.

5.a El concesionario elevará, antes 
del replanteo, la fianza depositada al 
5 por 100 del importe de las obras. 
Esta fianza se devolverá una vez apro
bada el acta de reconocimiento de las 
obras.

6.a Las obras serán replanteadas por 
esa Jefatura, y de esta operación se 
levantará acta, que será sometida a la 
aprobación correspondiente.

7 / Las obras comenzarán en el pla
zo de dos meses,1 contados a partir de 
la fecha de esta concesión, y termina
rán en el de ocho.

8.a Terminadas las obras, el conce
sionario lo pondrá en conocimiento de 
esa Jefatura, a fin de proceder al opor
tuno reconocimiento; extendiéndose ac
ta de su resultado, que será sometida 
á la aprobación de la Superioridad.

9.a Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de esa Jefatura, 
obligándose el concesionario a conser
var las obras en buen estado.

10. Todos los gastos que ocasionen 
el replanteo, la inspección y el reco
nocimiento de las obras serán de cuen
ta del concesionario.

11. Esta concesión sérá reintegrada 
con arreglo a lo dispuesto en la vigen
te ley del Timbre, antes del rep! nteo.

12. El concesionario queda obligado 
al cumplimiento de las disposiciones 
vigentes relativas a contratos.y acci
dentes del trabajo, retiro obrero y de
más disposiciones de carácter social*

13. El concesionario queda obligado 
al cumplimiento de las leyes de pro

tección a la industria nacional, así co
mo a lo que le fuese aplicable a esta 
concesión del Reglamento de Costas y 
fronteras.

14. La falta de cumplimiento por el 
concesionario de cualquiera de las con
diciones anteriores será causa de cadu
cidad, y llegado este caso, se procederá 
con arreglo a lo determinado en las dis
posiciones vigentes sobre la materia.

Lo que digo a V. S. para su conoci
miento, el del interesado y demás efec
tos. Madrid, 21 de Noviembre de 1935. 
El Jefe de la Sección, Casimiro Juanes. 
Señor Ingeniero Jefe de Obras públicas

de Valencia.

Vista la petición de D. Marcelino Pa
llarás Torregrosa, para construir una 
casa en la playa de Siles, con destino 
a baños:

Resultando que la petición ha sido 
sometida a información pública, sin 
que se haya formulado reclamación en 
contra:

Resultando que han informado favo
rablemente los organismos provinciales 
y centrales, cuyo informe es reglamen
tario:

Considerando que no existe perjuicio 
para el interés público en acceder a lo 
solicitado:

Considerando que el disfrute de la 
concesión ha de proporcionar al peti
cionario un beneficio útil, y por tanto 
debe otorgarse con carácter oneroso,

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a lo solicitado, con las condiciones -si
guientes:

1.a Se autoriza a D. Marcelino Pa
llarás Torregrosa’ para ocupar en la 
playa de Piles una parcela de terreno 
rectangular de 8,50 metros de fachada 
al mar, por 20 metros de profundidad, 
lindando con el camino de Piles al mar, 
con destino a la construcción de una 
casa para baños.

2.a Las obras se ajustarán al pro
yecto aprobado, que se entenderá mo
dificado por lo que esté afectado por 
las condiciones de esta concesión y las 
reformas que se introduzcan en el re
planteo; no pudiendo ser destinado el 
terreno afectado ni las edificaciones le
vantadas en él, a fines ni usos distintos 
a aquellos para los que es otorgada la 
concesión.

3.a Esta concesión se otorga en pre
cario, sin plazo limitado, sin perjuicio 
de tercero, dejando a salvo el derecho 
de propiedad y con sujeción a lo dis
puesto en la ley de Puertos.

4.a El concesionario abonará un ca
non de 15 céntimos por metro cuadra
do y año, en la cuenta de recaudación 
de arbitrios de puertos, por semestres 
adelantados. Este canon será revi sable 
por acuerdo de la Administración.

5.a El concesionario elevará la fian
za depositada al 5 por 100 de las obras, 
en el plazo de un mes, y antes del re
planteo. Esta fianza será devuelta una 
vez aprobada el acta de reconocimiento.

6.a Las obras serán replanteadas por 
esa Jefatura, y de esta operación se 
levantará acta, que será sometida a la 
aprobación correspondiente.

7.a Las obras comenzarán en un p la
zo de dos meses, contados a partir de 
la fecha de la concesión, y terminarán 
en el de ocho meses.

8.a Terminadas las obras, el conce-
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sionario lo pondrá en conocimiento de 
esa Jefatura, a fin de proceder al opor
tuno reconocimiento, extendiéndose ac
ta de su resultado, que será sometida 
a la aprobación de la Superioridad.

9.a Las obras quedarán bajo la ins 
pección y vigilancia de esa Jefatura, 
obligándose el concesionario a conser
v ar las obras en buen estado.

10. Todos los gastos que ocasionen 
el replanteo, la inspección y el reco
nocimiento de las obras, serán de v len
ta del concesionario.

11. Esta concesión será reintegrada, 
con arreglo a lo -dispuesto en la ley del 
Timbre, antes del replanteo.

12. El concesionario queda obligado 
al cumplimiento de las disposiciones 
vigentes, relativas a contrato y acci
dentes del trabajo, retiro  obrero y de
más disposiciones de carácter social.

13. El concesionario queda obliga
do al cumplimiento de las leyes de p ro 
tección a la industria nacional, así co
mo a lo que le fuera aplicable a esta 
concesión del Reglamento de costas y 
fronteras.

14. La falta de cumplimiento p o r el 
concesionario de cualquiera de las con
diciones anteriores, será causa de ca
ducidad, y llegado este caso, se proce
derá con arreglo a las disposiciones 
vigentes sobre la m ateria.

Lo que digo a V. S. para su conoci
miento, el del interesado y demás efec
tos. Madrid, 21 de Noviembre de 1935. 
El Jefe de la Sección, Casimiro Juanes 
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de Valencia.

Vista la petición de D. Antonio Ba
rroso  León, de 16 de Abril de 1935, 
en que solicita la autorización para 
establecer un varadero  en la m argen 
izquierda del rio  Udiel, lugar denom i
nado P un ta  del C ebo:

Resultando que xa petición ha sido 
som etida a inform ación pública sin 
que se haya presentado reclam ación 
en co n tra :

R esultando que han inform ado fa
vorablem ente los organism os p rov in 
ciales y centrales cuyo inform e es re
g lam entario :

C onsiderando que no existe perju i
cio para  el in te rés público en que s ta  
otorgada la concesión contribuyendo 
la instalación del varadero  al tom en
to de la industria  local:

C onsiderando que ía concesión ha 
de p roducir un beneficio ai peticiona
rio y debe, por tanto, ser de carácter 
oneroso,

Este M inisterio, de acuerdo con lo 
propuesto po r la Sección de Puertos, 
ha tenido a bien acceder a lo solicita
do con las condiciones siguientes:

1.a Se autoriza a D. Antonio B arro
so León para ocupar una parcela de 
terreno  con destino a la construcción 
de un varadero  en la m argen izquier
da del rio Odiel, lugar denom inado 
P un ta del Cebo. La parcela  tend rá  fo r
m a rectangular, con 80 m etros de 
frente y 160 m etros con 64 centím e
tros de longitud, hasta lá bajam ar viva 
equinocial, quedando situada en la 
form a establecida en el acta de la con
fron tación  por la Jefa tu ra  de Obras 
públicas.

2.a El acceso del varadero al paseo 
de la avenida de F. de Montenegro,

se establecerá de tal form a que no se 
in te rru m p irá  la circulación por las zo
nas de vigilancia lito ra l y de salva
mento, quedando p roh ib ida  la cons
trucción de cerram ientos en dicho 
paso.

3.a Las obras se ajustarán  al p ro 
yecto aprobado, que se en tenderá mo
dificado en lo que se halle afectado 
por las condiciones de esta concesión 
y por las form as que se introduzcan 
en el replanteo , no pudiendo  ser des
tinado el te rreno  afectado ni las edifi
caciones levantadas en él a fines ni 
usos d istin tos de aqueflos pa ra  lo que 
es o torgada la concesión.

4.a Esta concesión se otorga en 
precario , sin plazo lim itado, sin p er
juicio de tercero , dejando a salvo el 
derecho de p rop iedad  y con sujeción 
a lo dispuesto en la ley de Puertos.

5.a El concesionario  abonará un 
canon por ocupación de superficie de 
1.500 pesetas anuales en la Caja de la 
Jun ta  de Obras del puerto  de Huelva, 
por sem estres adelantados. Este canon 
será revisable p o r acuerdo de la Ad
m inistración .

6.a Las em barcaciones y m aterial 
flotante de la Ju n ta  de Obras del puer
to de Huelva tend rán  derecho a usar 
ios servicios del varadero  con una bo
nificación en sus ta rifas de un 25 
por 100.

7.a El concesionario  queda obliga
do a v a ria r prov isionalm ente o defini
tivam ente, a su costa, las instalaciones 
del varadero , si po r cualqu ier motivo 
se tuv iera que ocupar total o parc ia l
mente los te rrenos que se conceden 
para el varadero  con obras a ejecutar 
por la Jun ta  de Obras del puerto  de 
Huelva, o bien constituyere aquél un 
estorbo para  la ejecución y explota
ción de éstas, sin que la A dm inistra
ción quede obligada a abonar indemni
zación alguna ni a designar un nuevo 
emplazamiento, caso de que no pudiere 
continuar el varadero en el que ahora 
se conceda.

8.a No podrá com enzar la explota
ción del varadero sin previa aproba
ción de sus tarifas.

9.a El concesionario elevará antes 
del replanteo la fianza depositada al 
5 por 100 d^l im porte de las obras. 
Esta fianza se devolverá una vez ap ro 
bada el acta de reconocimiento.

10. Las obras serán replanteadas 
por la Jefa tu ra  de Obras públicas de 
Huelva, y de esta operación se levan
tará acta, que será sometida a  la ap ro 
bación co r iespondiente.

11. Las obras com enzarán en un 
plazo de tres meses, contados a p a ftir  
de la fecha de la concesión, y term ina
rán en el de cuatro años.

12. El concesionario som eterá a la 
previa aprobación de la Je fa tu ra  de 
Obras públicas y Dirección facultativa 
del puerto, el plano de disposición del 
varadero y de longitud y disposición 
de sus vías de acceso, teniendo en cuen
ta el em plazamiento fijado.

13. Terminadas las obras, el conce
sionario lo pondrá en conocimiento de 
la Jefatura de Obras públicas ,a fin 
de proceder al oportuno reconocimien
to, extendiéndose acta de su resultado, 
que será sometida a la aprobación de 
la Superioridad,

14. Las obras quedarán bajo la  ins
pección y vigilancia de la Jefatura d¿

Obras públicas y Dirección del puerto, 
obligándose el concesionario a mante
ner las obras en buen estado.

15. Todos los gastos que ocasionen I 
el replanteo, la inspección y el recono- ! 
cimiento de las obras, serán de cuenta j 
del concesionario. j

16. Esta concesión será reintegrada ¡ 
con arreglo  a lo dispuesto en la vigente j 
ley del Timbre, antes del replanteo. [

17. El concesionario queda obligado i 
al cumplimiento de las disposiciones ¡ 
vigentes, relativas a contrato y acci- j 
dentes del trabajo, retiro  obrero y de- I 
más disposiciones de carácter social,

18. El concesionario queda obligado 
al Cumplimiento de las leyes de protec- ¡ 
ción a la industria nacional, así como ! 
a lo que fuese aplicable a esta conce
sión del Reglamento de costas y fron
teras.

19. La falta de cumplimiento por el 
concesionario de cualquiera de las con
diciones anteriores será causa de ca
ducidad, y llegado este caso, se proce
derá con arreglo  a lo determ inado en j 
las disposiciones vigentes sobre la ma- ! 
terio.

Lo que digo a V. S. para  su conoci
miento, el del interesado y dem ás efec
tos. Madrid, 26 de Noviembre de 19Í35. i  
El Jefe de la Sección, Casimiro Juanes, j  

Señor Ingeniero Jefe de Obras públicas i
de la provincia de Huelva. ¡

Vista la petición form ulada por don I 
Angel Arm ada y Armada, en la que ! 
solicita autorización para aprovechar i 
una parcela de terreno en la zona ma- [ 
rítim o terrestre  de lá ensenada de Bou- j  
zas, con destino a ampliación de un j 
varadero para embarcaciones pesque- j 
ras:

Resultando que la petición ha sido j 
sometida a inform ación pública, sin que 
se haya presentado en el plazo regla
m entario reclam ación en contra :

Resultando que han inofrm ado favo
rablem ente los organism os provinciales i 
y centrales, cuyo inform e es reglamen
tario : - y

Considerando que, con las condicio
nes fijadas por la Je fa tu ra  de Obras pú
blicas en la confrontación y que cons
tan en el acta e informe,, queda evita
do todo perjuicio a la concesión de don j 
B ernardo Alfageme, quien reclam ó füe- 
ra de plazo reglam entario , estimaiido ¡ 
que la petic ión  form ulada podría  le- I 
s ionar sus derechos:

Considerando que no existe perjuicio 
para el in terés público en acceder a 
lo que se solicita, contribuyendo la ¡ 
concesión al fomento de la industria j 
local: !

Considerando que produciendo la 
concesión un beneficio útil al peticio- ¿ 
nario, ha de ser de carácter oneroso, s 
debiendo abonar un canon a la Admi- f 
nistración po r su disfrute, ■ • |

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a lo solicitado, con las condiciones si
guientes: ^

1.a Se autoriza a D. Angel Arma
da y  Armada para aprovechar una par
cela en la zona marítimoterrestre Me
la ensenada de Bouzas, con destino a 
ampliación de un varadero para embar
caciones pesqueras. ^

2.a obras se ejecutarán Ton
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arreglo al proyecto -suscrito en Vigo 
en 10 de Julio de 1935 por el Ingenie
ro de Caminos D. Carlos Anabitarte, 
que se entenderá modificado en lo que 
se. halle afectado por las cláusulas de 

. esta concesión y por las reformas que 
se introduzcan en el replanteo, no pu
liendo ser destinado el terreno afec
tado ni las edificaciones levantadas en 
él a fines ni usos distintos a aquellos 

jpara los que es otorgada la concesión.
3.a En la ejecución del proyecto se 

^tendrá en cuenta lo siguiente:
a) La parceia estará comprendida 

entre los varaderos actuales de D. José 
jCardama y del peticionario; tendrá 
forma rectangular, con 45 metros para- 

^lelamente, al mar y 55; metros avan
zando en el mismo,
• .b) El ancho del camino de servicio 
entre la parcela y tierra será como -mí
nimo de 12 metros hasta las. propieda-

. des existentes, siendo de cuenta del pe
ticionario; la explanación, afirmado. y 
^saneamiento del mismo, con sujeción a 
: ] as condicione s que por la Jefa tura de 
Pbras públicas se le imponga al efec
tuarse el replanteo.

, - 4 / Esta concesión se otorga en pre
cario, sin plazo limitado, sin perjuicio 

i #  tercero, dejando a salvo el derecho 
¡de propiedad y con -sujeción a lo dis
puesto en la ley de Puertos. .

' ' '  o.* La Jefatura de Obras públicas 
propondrá a éste Ministerio, en el pla
zo de un mes, el canon que ha de abo
nar el concesionario. Este canon será 
revisable por acuerdo de la Adminis- 
tf ación, '

' .p 6.a El concesionario elevará, en el 
¡plazo de un mes y antes del replanteo, 

..la fianza depositada al 5 por 100 del 
¡ importe de las obras. Esta fianza -será 
¡devuelta una vez aprobada el acta de 
reconocimiento.

•:.v;_7.a Las obras serán replanteadas 
¡ por la Jefatura de Obras públicas de 
¡ Pontevedra, y de esta operación se le

vantará acta, que será sometida a la 
aprobación correspondiente.
. 8.a Las obras comenzarán en el pla
zo de tres meses, a partir de la fecha 
de la concesión, y terminarán en el de 
dieciocho.
¡9.a Terminadas las obras, el conce- 

. sumario lo pondrá en conocimiento de 
, ¡la Jefatura de Obras públicas, a fin de 
 ̂proceder al oportuno reconocimiento,

. ¿extendiéndose acta de su resultado, que 
; será sometida a la aprobación de la 

^Superioridad.
10. Las obras quedarán bajo la ins

pección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras públicas, obligándose el conce
sionario a conserva" las obras en buen

_  estado.
11. Todos los gastos que ocasionen

• el replanteo,_ la inspección y el reco- 
. nocimiento de las obras, serán de cuen
ca del concesionario. ;
; 12. . Esta concesión será reintegrada 
con arreglo a lo dispuesto en la vigen- 

:• te ley del Timbre, antes del replanteo.
13. Él concesionario queda obligado 

al cumplimiento de las disposiciones 
.^vigentes, relativas a contrato y acciden- 

Ĵe del trabajo, retiro obrero y demás 
i -disposiciones de carácter social, 
a 44, El concesionario-. queda obligado 

i:a} cumplimiento de las leyes de protec
ción a la industria uacional, así como 

:r n lo que fuere aplicable a esta conce

sión del Reglamento de costas y fron
teras.

15. La falta de cumplimiento por el 
concesionario de cualquiera de las con
diciones anteriores será causa de ca
ducidad, y llegado este caso, se proce
derá con arreglo a lo determinado en 
las disposiciones vigentes sobre la ma
teria.

Lo que digo a V. S. para su conoci
miento, el del interesado y demás efec
tos. Madrid, 26 de Noviembre de 1935. 
El Jefe de la Sección, Casimiro Juanes. 
Señor Ingeniero Jefe de Obras públicas 

de Pontevedra.

MINISTERIO DE TRABAJO, JUS
TICIA Y SANIDAD

DIRECCION GENERAL DE JUSTICIA
En el Juzgado de primera instan

cia e instrucción de Vera, de ca
tegoría de ascenso, se halla vacante, 
por tratado de D, Francisco Servera 
Vidal, la plaza de Médico forense, que, 
de conformidad con lo prevenido en el 
artículo 10 del Decreto de 17 de Junio 
de 1933, modificado por el de 29 de 
Agosto de 1935, debe proveerse por 
traslación.

Las instancias deberán tener entra
da en este Ministerio antes de las ca
torce horas del último día del plazo 
de quince naturales, a contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 25 de Noviembre de 1935. 
El Director general, Manuel García 
Atance.

En el Juzgado de primera instan
cia e instrucción de Sagunto, de ca
tegoría de ascenso, se halla vacante, 
por traslado de D. José María Vives 
Salas* la plaza de Médico forense, que, 
de conformidad con lo prevenido en el 
artículo 10 del Decreto de 17 de Junio 
de 1933, modificado por el de 29 de 
Agosto de 1935, debe proveerse por 
traslación.

Las instancias deberán tener entra
da en este Ministerio antes de las ca
torce horas del último día del plazo 
de quince naturales, a contar desde 
ja publicación de este anuncio en la 
G a c e t a , d e  M a d r id .

Madrid, 25 de Noviembre de 1935. 
El Director general, Manuel García 
Atance.

En el Juzgado de primera instan
cia e instrucción de Callosa de Ensa
rna, de categoría de ascenso, se halla 
vacante, por traslado de D. Salvador 
Vilaseca Anguera, la plaza de Médico 
forense, que, de conformidad con lo 
prevenido en el artículo 10 del De
creto de 17 de Junio de 1933, modi
ficado por el de 29 de Agosto de 1935, 
debe proveerse por traslación.

Las instancias deberán tener entra
da en este Ministerio antes de las ca
torce horas del último día del plazo 
de quince naturales, a contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 25 de Noviembre de 1935.

El Director general, Manuel García 
Atance,

En el Juzgado de primera instancia 
e instrucción de Arcos de la Fronte
ra, de categoría de ascenso, se halla 
vacante, por resultar desierto el con
curso de traslación la plaza de Médi
co forense que, de conformidad con 
lo prevenido en el artículo 12 del De
creto de 17 de Junio de 1933, debe 
proveerse por antigüedad entre Fo
renses de categoría de entrada.

Las instancias deberán tener entra
da en este Ministerio antes de las ca
torce horas del último día del plazc 
de treinta naturales, a contar desdi 
la publicación de este anuncio en h 
G a c e t a  de  M a d r id .

Madrid, 25 de Noviembre de 1935 
El Director general, Manuel Garcü 
Atance.

En el Juzgado de primera instancií 
e instrucción de Sanlúcar la Mayor 
de categoría de ascenso, se halla va 
cante, por resultar desierto el concur 
so de traslación, la plaza de Médic< 
forense que, de conformidad con L 
prevenido en el artículo 12 del Deere 
to de 17 de Junio de 1933, debe pro 
veerse por antigüedad entre Forénse 
de categoría de entrada.

Las instancias deberán tener entra 
da en este Ministerio antes de las ca 
torce horas del último día del plaz< 
de treinta naturales, a contar deisd 
la publicación de este anuncio en 1¡ 
G a c e t a  de  M a d r id .

Madrid, 25 de Noviembre de 1935 
El Director general, Manuel Garcíi 
Atance.

En el Juzgado de primera instanci 
e instrucción de Rarbastro, de cate 
goría de ascenso, se halla vacante, po 
traslado de D. Pablo Cabecerán Figue 
ra, la plaza de Médico forense que, d 
conformidad con lo prevenido en e 
artículo 10 del Decreto de 17 de Je 

' nio de 1933, modificado por el de 2 
de Agosto de 1935, debe proveerse po 
traslación.

Las instancias deberán tener entra 
da en este Ministerio antes de las es 
torce horas del último día del plaz 
de treinta naturales, a contar desd 
la publicación de este anuncio en 1 
G a c e t a  de  M a d r id .

Madrid, 25 de Noviembre de 1935 
El Director general, Manuel Garcí 
Atance.

En el Juzgado de primera instanci 
e instrucción de Benabarre, de cate 
goría de entrada, se halla vacante, po 
traslado de D. Agustín Solé Xarpel 
la plaza de Médico forense que, d 
conformidad con lo prevenido en ( 
artículo 10 del Decreto de 17 de Ji 
nio de 19,33, modificado por el de 2 
de Agosto de 1935, debe proveerse po 
traslación.

Las instancias deberán tener entra 
da en este Ministerio antes de las ca 
torce horas del último día del pp 
de quince naturales, a contar desde lí 
publicación de este anuncio en lá G£ 
c e t a  de  M a d r id .

Madrid, 28 de Noviembre de 1935
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El Director general, Manuel García 
Atance.

En el Juzgado de primera instancia 
e instrucción de Valverde del Cami
no, de categoría de ascenso, se halla 
vacante, por traslado de D. Antonio 
García Pantaleón, la plaza de Médico 
forense que, de conformidad con lo 
prevenido en el artículo ilO del Decre
to de 17 de Junio, de 1933, modificado 
por el de 29 de Agosto de 1935, debe 
proveerse por traslación.

Las instancias deberán tener entra
da en este Ministerio antes de las ca
torce horas del último día del plazo 
de treinta naturales, a contar desde la 
publicación de este anuncio en la Ga
c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 28 de Noviembre de 1935. 
El Director general, Manuel García 
Atance.

En el Juzgado de primera instancia 
e instrucción de San Roque, de catego
ría de término, se halla vacante, por 
traslado de D. Luis Diéguez Gómez, la 
plaza de Médico forense que, de con
formidad con lo prevenido en el ar
tículo 10 del Decreto de 17 de Junio 
de 1933, modificado por el de 29 de 
Agosto de 1935, debe proveerse por 
traslación.

Las instancias deberán tener entrada 
en este Ministerio antes de las catorce 
horas del último día del plazo de quin
ce naturales, a contar desde la publica
ción de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r id .

Madrid, 25 de Noviembre de 1935.— 
El Director general, Manuel García 
Atance.

En el Juzgado de primera instancia 
e instrucción de Pamplona, de catego
ría de término, se halla vacante, por 
traslado de D. Mario Romeo Zurita, la

plaza de Médico forense, que, de con
formidad con lo prevenido en el artícu
lo 10 del Decreto de 17 de Junio de 1933, 
modificado por el de 29 de Agosto de 
1935, debe proveerse por traslación.

Las instancias deberán tener entrada 
en este Ministerio antes de las catorce 
horas del último día del plazo de quin
ce naturales, a contar desde la publica
ción de este anuncio en la G a c e t a  de  
M a d r id .

Madrid, 25 de Noviembre de 1935.— 
El Director general, Manuel García 
Atance.

En el Juzgado de primera instancia 
e instrucción de Alcira, de categoría 
de término, se halla vacante, por trasla
do de D. Bruno Soler Bastero, la plaza 
de Médico forense, que, de conformi
dad con lo prevenido en el artículo 10 
del Decreto de 17 de Junio de 1933, mo
dificado por el de 29 de Agosto de 1935, 
debe proveerse por traslación.

Las instancias deberán tener entrada 
en este Ministerio antes de las catorce 
horas del último día del plazo de quin
ce naturales, a contar desde la publica
ción de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r id .

Madrid, 25 de Noviembre de 1935.— 
El Director general, Manuel García 
Atance.

En el Juzgado de primera instancia e 
instrucción número 5, de Sevilla, de ca
tegoría de término, se halla vacante, 
por traslado de D. José Guijarro, la 
plaza de Médico forense, que, de con
formidad con lo prevenido en el artícu
lo 10 del Decreto de 17 de Junio de 
1933, modificado por el de 29 de Agos
to de 1935, debe proveerse por trasla
ción.

Las instancias deberán tener entrada 
en este Ministerio antes de las catorce 
horas del último día del plazo de quin
ce naturales, a contar desde la publi

cación de este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r id .

Madrid, 25 de Noviembre de 1935.-—
El Director general, Manuel García 
Atance.

!
En el Juzgado de primera instancia e ! 

instrucción de Denia, de categoría de j  
ascenso, se halla vacante, por traslado ! 
de D. Federico Casimiro Casimiro, la 
plaza de Médico forense, que, de con- i 
formidad con lo prevenido en -el ar-s [ 
tí culo 10 del Decreto de 17 de Junio de' j  

1933, modificado por el de 29 de Agos
to de 1935, debe proveerse por trasla- | 
ción. ¡

Las instancias deberán tener entrada | 
en este Ministerio antes de las catorce* ! 
horas del último día del plazo de quin- ! 
ce naturales, a contar desde la publb ¡ 
cación de este anuncio en la G a c e t a  I 
d e  M a d r id . Ti |

Madrid, 25 de Noviembre de 1935.—
El Director general, Manuel García 
Atance. T

En el Juzgado de primera instancia e i 
instrucción del distrito de Occidente, de 
Gijón, de categoría de término, se halla 
vacante, por excedencia de D. Vicente 
Silva Garrido, la plaza de Médico fo
rense, que, de conformidad con lo pre- j  

venido en el artículo 10 del Decreto dé 
17 de Junio de 1933, modificado por el 
de 29 de Agosto de 1935, debe proveer
se por traslación.

Las instancias deberán tener entrada 
en este Ministerio antes de las catorce 
horas del último día del plazo de quin- i 
ce naturales, a contar desde la publi- j 
cación de este anuncio en la G ac e ta  j  

de M a d r id . j

Madrid, 25 de Noviembre de 1935.— ¡ 
El Director -general, Manuel García I 
Adance.


